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SECCIÓN  QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Área de Economía y Cultura
Agencia Municipal Tributaria
Servicio de Recaudación Núm. 5.947
ANUNCIO relativo a la apertura del período voluntario de cobranza para 

los recibos por el concepto de tasa por ocupación de la vía pública con 
actividades callejeras, venta ambulante, y tasa por ocupación de mercados, 
mes de julio de 2016 (clave recaudatoria VA-17-16).
De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Recaudación, 

se hace pública la apertura del período de cobranza para los recibos por el con-
cepto de tasa por ocupación de la vía pública con actividades callejeras, venta 
ambulante, y de la tasa por ocupación de mercados, mes de julio de 2016 (clave 
recaudatoria VA-17-16).

Plazos de pago

—Período voluntario: Desde el 15 de julio al 15 de septiembre de 2016.
—Período ejecutivo: Se inicia vencido el período voluntario y determina el 

devengo de los recargos del período ejecutivo y de los intereses de demora pre-
vistos en los artículos 28 y 26 de la Ley General Tributaria.

Formas de pago

—En las oficinas de Recaudación Municipal (vía Hispanidad, 20, planta ca-
lle), de 8:30 a 13:30 horas.

—En cualquier entidad bancaria o caja de ahorros si está en período volun-
tario.

—Pago a través del teléfono 976 721 115, con cargo a Visa o Mastercard.
—Pago a través de Internet: www.zaragoza.es.

Domiciliación bancaria de recibos periódicos

El artículo 25 del Reglamento General de Recaudación establece que las 
domiciliaciones se dirigirán al órgano recaudatorio, al menos dos meses antes 
del comienzo del período recaudatorio. No obstante, si técnicamente es posible, 
surtirá efecto en la siguiente facturación.

El cargo en cuenta se realizará el último día de período voluntario.

Formalización del mandato de domiciliación

a) A través de Internet (www.zaragoza.es).
b) Llamando al teléfono de Información y Asistencia al Contribuyente: 

976 723 773, facilitando el código IBAN (veinticuatro dígitos), de lunes a vier-
nes, de 8:30 a 14:00 horas.

Notas de interés

a) A los contribuyentes que no tengan su cuota domiciliada, para poder rea-
lizar el abono de estas cuotas en las circunstancias antedichas se les remitirá al 
domicilio fiscal la carta de pago (recibo), la cual les será diligenciada de “recibí” 
en el momento del abono de la cuota por la entidad a través de la cual efectúen 
el pago.

b) Los contribuyentes que no tengan su cuota domiciliada, si antes del día 4 
de septiembre de 2016 no han recibido la carta de pago deberán acudir a las ofi-
cinas municipales de Recaudación (sitas en edificio Seminario, vía Hispanidad, 
núm. 20) para solicitar un duplicado, subsanar el posible error en el domicilio 
fiscal y abonar la cuota antes del día 15 de septiembre de 2016, fecha en que 
finaliza el período voluntario de pago.

Zaragoza, 10 de junio de 2016. — El jefe del Servicio de Recaudación, José 
Luis Palacios León.

Agencia Municipal Tributaria
Servicio de Recaudación Núm. 5.948
ANUNCIO relativo a la apertura del período voluntario de cobranza para los 

recibos por el concepto de abastecimiento de agua/recogida de basuras, 
trimestre abril de 2016-junio de 2016 y mes de junio de 2016 (clave 
recaudatoria AB-06-16).
De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Recauda-

ción, se hace pública la apertura del período de cobranza para los recibos por 
el concepto de abastecimiento de agua/recogida de basuras, trimestre abril de 
2016-junio de 2016, y abastecimiento de agua/recogida de basuras, mes de junio 
de 2016 (clave recaudatoria AB-06-16).

Plazos de pago

—Período voluntario: Desde el 15 de julio al 15 de septiembre de 2016.
—Período ejecutivo: Se inicia vencido el período voluntario y determina el 

devengo de los recargos del período ejecutivo y de los intereses de demora pre-
vistos en los artículos 28 y 26 de la Ley General Tributaria.

Formas de pago
—En las oficinas de Recaudación Municipal (vía Hispanidad, 20, planta ca-

lle), de 8:30 a 13:30 horas.
—En cualquier entidad bancaria colaboradora.
—Pago a través del teléfono 976 721 115, con cargo a Visa o Mastercard.
—Pago a través de Internet: www.zaragoza.es.

Domiciliación bancaria de recibos periódicos
El artículo 25 del Reglamento General de Recaudación establece que las 

domiciliaciones se dirigirán al órgano recaudatorio, al menos dos meses antes 
del comienzo del período recaudatorio. No obstante, si técnicamente es posible, 
surtirá efecto en la siguiente facturación.

El cargo en cuenta se realizará el último día de período voluntario.

Formalización del mandato de domiciliación
a) A través de Internet (www.zaragoza.es).
b) Llamando al teléfono de Información y Asistencia al Contribuyente: 

976 723 773, facilitando el código IBAN (veinticuatro dígitos), de lunes a vier-
nes, de 8:30 a 14:00 horas.

Notas de interés
a) A los contribuyentes que no tengan su cuota domiciliada, para poder realizar 

el abono de estas cuotas en las circunstancias antedichas se les remitirá al domi-
cilio fiscal la carta de pago (recibo), la cual les será diligenciada de “recibí” en el 
momento del abono de la cuota por la entidad a través de la cual efectúen el pago.

b) Los contribuyentes que no tengan su cuota domiciliada, si antes del día 1 
de septiembre de 2016 no han recibido la carta de pago deberán acudir a las ofi-
cinas municipales de Recaudación (sitas en edificio Seminario, vía Hispanidad, 
20) para solicitar un duplicado, subsanar el posible error en el domicilio fiscal y 
abonar la cuota antes del día 15 de septiembre de 2016, fecha en que finaliza el 
período voluntario de pago.

Zaragoza, 10 de junio de 2016. — El jefe del Servicio de Recaudación, José 
Luis Palacios León.

Área de Urbanismo y Sostenibilidad
Servicio de Información y Atención al Ciudadano Núm. 5.787

El consejero de Urbanismo y Sostenibilidad, en virtud de las atribucio-
nes delegadas por decreto de la Alcaldía de 18 de junio de 2015, adoptó con 
fecha 9 de junio de 2016 la siguiente resolución:

Primero. — Iniciar procedimiento para autorizar la transmisión “ab in-
testato” de la sepultura perpetua núm. 224 del cementerio municipal de To-
rrero, en el que consta como último titular Juana Minuesa Marco, fallecida 
en 1947, en favor de Gracia María de Gaviria Labarta (16.914.320-M) y 
Mario José Gaviria Labarta (17.314.301-Q).

Segundo. — Someter el presente procedimiento al trámite de audiencia 
durante el plazo de quince días, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 37 de la Ordenanza Municipal de Cementerios de Zaragoza, apro-
bada definitivamente por el Ayuntamiento Pleno el 28 de mayo de 2010, y 
artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

A tal efecto y en el citado plazo, en su caso, los terceros de mejor de-
recho deberán personarse en el Servicio de Información y Atención al 
Ciudadano, edificio Seminario, de 8:30 a 13:30 horas, de lunes a viernes 
(vía Hispanidad, 20, 50009 Zaragoza), para formular las alegaciones que 
estimen oportunas.

Tercero. — Transcurrido el plazo otorgado, continuará el procedimien-
to para la transmisión de la titularidad, expidiéndose título provisional en 
favor de los solicitantes.

Cuarto. — La presente resolución se notificará a los interesados y se 
publicará en el tablón municipal, web y en el BOPZ, y se inscribirá en el 
libro de resoluciones de los órganos delegados unipersonales.

Zaragoza, a 7 de junio de 2016. — El secretario general, P.D.: La jefa del 
Servicio de Información y Atención al Ciudadano, Elena de Marta y Uriol.

Área de Servicios Públicos y Personal
Oficina Económico-Jurídica de Servicios Públicos
Unidad de Policía Urbana Núm. 6.128

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.6 de la Ley 30/2002, 
de 17 de diciembre, de Protección Civil y Atención de Emergencias de 
Aragón, por el que se establece que los acuerdos o decretos de aprobación 
de los planes de protección civil serán publicados en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, por el presente se hacen públicos los siguientes acuerdos de 
aprobación de planes de autoprotección adoptados por el ilustrísimo señor 
consejero delegado del Área de Servicios Públicos y Personal de fecha 10 
de junio de 2016.
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Relación de expedientes:
582.169/16. Asociación Polideportivo S. Agustín, en camino de las Torres, 79.
131.438/16. Gamesa Corporación Tecnológica, en avenida de Gómez 

Laguna, 25, 4.º A.
Zaragoza, a 14 de junio de 2016. — El secretario general, P.D.: La 

Oficina Económico-Jurídica de Servicios Públicos, la letrado-jefe, Marta 
Castejón Gimeno.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARÍA  DE  AGUAS Núm. 5.507

Ebronatura, S.L., ha solicitado la autorización cuyos datos y circunstan-
cias se indican a continuación:

ciRcunstancias:
Solicitante: Ebronatura, S.L.
Objeto: Autorización de vertido de aguas residuales procedentes de un 

centro de inseminación artificial cunícola.
Unidad hidrogeológica: Aluvial del Ebro: Tudela-Gelsa.
Término municipal del vertido: El Burgo de Ebro (Zaragoza).
El vertido de aguas grises del fregadero del laboratorio, estimado en 100 me-

tros cúbicos/año, pasará por un filtro biológico y será infiltrado en el terreno.
Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consi-

deren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones 
ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el BOPZ, a cuyo 
efecto el expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro 
(paseo de Sagasta, 26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, a 24 de mayo de 2016. — El comisario de Aguas, P.D.: El 
comisario adjunto, Francisco José Hijós Bitrián.

COMISARÍA  DE  AGUAS Núm. 5.789
Harinas Azagra, S.L., ha solicitado la autorización cuyos datos y circuns-

tancias se indican a continuación:
ciRcunstancias:
Solicitante: Harinas Azagra, S.L.
Objeto: Autorización de vertido de aguas residuales procedentes de las 

instalaciones de una fábrica de harinas.
Unidad hidrogeológica: Aluvial del Ebro: Tudela-Gelsa.
Término municipal del vertido: Mallén (Zaragoza).
Las aguas sanitarias, estimadas en 600 metros cúbicos/año, se tratan en una fosa 

séptica con prefiltro y se infiltran en el terreno en el paraje de “Valverde”.
Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 

consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el BOPZ, a cuyo efecto el expediente estará de manifiesto en la 
Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta, 26-28, Zaragoza), 
en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, a 26 de mayo de 2016. — El comisario de Aguas, P.D.: El 
comisario adjunto, Francisco José Hijós Bitrián.

COMISARÍA  DE  AGUAS Núm. 5.790
Electro Metalúrgica del Ebro, S.L., ha solicitado la autorización cuyos 

datos y circunstancias se indican a continuación:
ciRcunstancias:
Solicitante: Electro Metalúrgica del Ebro, S.L.
Objeto: Revisión de autorización de vertido de aguas residuales proce-

dentes de instalaciones de centrales hidroeléctricas en Sástago.
Cauce: Río Ebro.
Unidad hidrogeológica: Campo de Belchite.
Término municipal del vertido: Sástago (Zaragoza).
Se incorpora un nuevo vertido de aguas asimilables a urbanas en la central Sás-

tago II, estimado en 100 metros cúbicos/año, que se infiltrará en el terreno, previa 
depuración en fosa séptica con filtro biológico. En total se trata de cinco vertidos 
evacuados de las centrales Sástago I, Sástago II (viviendas, aseos y comedor) y Me-
nuza, cuyos vertidos previamente depurados son evacuados al río Ebro, excepto las 
viviendas y comedor de Sástago II, que infiltran en terreno.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el BOPZ, a cuyo efecto el expediente estará de manifiesto en la 
Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta, 26-28, Zaragoza), 
en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, a 30 de mayo de 2016. — El comisario de Aguas, P.D.: El 
comisario adjunto, Francisco José Hijós Bitrián.

COMISARÍA  DE  AGUAS Núm. 6.028
El Hospital San Juan de Dios ha solicitado la autorización cuyos datos y 

circunstancias se indican a continuación:
ciRcunstancias:
Solicitante: Hospital San Juan de Dios.
Objeto: Autorización de vertido de aguas procedentes de las instalaciones 

de climatización del Hospital San Juan de Dios en Zaragoza.
Unidad hidrogeológica: Aluvial del Ebro: Tudela-Gelsa.
Término municipal del vertido: Zaragoza.
El caudal captado en el acuífero, 182.200 metros cúbicos/año, se utiliza 

en el sistema de climatización de las instalaciones del Hospital San Juan de 
Dios, inyectándose de nuevo en el acuífero, con un aumento de su tempera-
tura estimado en un máximo de 10 ºC.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el BOPZ, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica 
estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de 
Sagasta, 26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, a 7 de junio de 2016. — El comisario de Aguas, P.D.: El 
comisario adjunto, Francisco José Hijós Bitrián.

COMISARÍA  DE  AGUAS Núm. 6.068
Manuel Domínguez Lázaro y Carlos Domínguez Lasheras han solicitado 

la concesión de un aprovechamiento de aguas públicas cuyas circunstancias 
se indican a continuación:

ciRcunstancias:
Solicitante: Manuel Domínguez Lázaro y Carlos Domínguez Lasheras.
Objeto: Concesión.
Cuenca: Pozo, margen izquierda del río Jalón (90130).
Municipio: Épila (Zaragoza).
Caudal medio equivalente mes máximo consumo: 52 litros/segundo.
Destino: Riegos.
Durante el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de publicación 

del presente anuncio en el BOPZ, se admitirán en esta Confederación Hi-
drográfica (paseo de Sagasta, 24-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina, 
además del proyecto que pueda presentar el peticionario, otros que tengan el 
mismo objeto de la solicitud o sean incompatibles con ella. Las peticiones 
que se formulen con caudal superior al doble de la presente no serán admi-
tidas a trámite, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 105, apartado 2, 
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril, modificado por Real Decreto 606/2003, de 23 de 
mayo, sin perjuicio de que los interesados puedan acogerse a la tramitación 
indicada para estos casos en el apartado 3 del mismo artículo.

La apertura de proyectos se verificará a las 10:00 horas del séptimo día 
hábil contado desde la terminación del plazo de presentación de peticiones 
antes indicado, o del primer día laborable si aquel fuera sábado. A ella po-
drán asistir todos los peticionarios, levantándose acta suscrita por los mis-
mos y la representación de la Administración.

Zaragoza, a 19 de mayo de 2016. — El comisario de Aguas, P.D.: El 
comisario adjunto, Francisco José Hijós Bitrián.

Jefatura Superior de Policía
de Aragón
COMISARÍA  LOCAL  DE  CALATAYUD
Grupo Operativo de Extranjeros Núm. 6.082

Habiendo resultado infructuosa la notificación personal al ciudadano 
extranjero Mohammed Sani, nacido en Accra (Ghana) el 20 de febrero de 
1972, hijo de Mohammed y Aisha, titular del NIE X-6895366-N, con domici-
lio en calle Navas de Tolosa, 29, 4.º CT, Zaragoza, se procede a practicarla a 
través del presente anuncio, dando con ello cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(BOE de 27 de noviembre), y Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación 
de la anterior (BOE de 14 de enero).

El acto administrativo objeto de notificación es el acuerdo de iniciación de 
procedimiento sancionador (art. 53.1 c) número GOX/J.G.G./74977/71/16, 
como responsable de la infracción prevista en el artículo 53.1 c) de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los Extran-
jeros en España y su Integración Social, modificada por la Ley Orgánica 
8/2000, de 22 de diciembre; 11/2003, de 29 de septiembre; 14/2003, de 20 
de noviembre, y 2/2009, de 11 de diciembre, emanada del órgano instructor 
Grupo Operativo de Extranjeros de la Comisaría Local de Calatayud de la 
Jefatura Superior de Policía de Aragón, la cual, de resultar firme, conllevaría 
la sanción económica de 501 euros, de acuerdo a lo dispuesto en la citada 
ley, en cuyo procedimiento se  ha tenido en cuenta lo determinado en el Real 



4 28 junio 2016 BOP Zaragoza. — Núm. 146

Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del 
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora .

Todo lo cual se comunica, significándose que a partir de este momento 
podrá acceder y tomar vista del contenido del expediente administrativo san-
cionador que se encuentra en estas dependencias, pudiendo obtener copias 
de los documentos obrantes en el mismo al amparo de lo establecido en el 
artículo 19.1 del Reglamento del procedimiento sancionador, aprobado por 
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 232 del Real Decreto 557/2011, de 
20 de abril (BOE núm. 103, de 30 de abril), por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Liberta-
des de los Extranjeros en España y su Integración Social, reformada por las 
Leyes Orgánicas 8/2000, de 22 de diciembre; 11/2003, de 29 de septiembre; 
14/2003, de 20 de noviembre, y 2/2009, de 11 de diciembre, podrán los inte-
resados obtener las copias de los documentos que estimen convenientes de 
entre los relacionados. 

Asimismo, se le comunica que dispone de un plazo de quince días, a 
contar desde la recepción de la presente notificación, para formular alega-
ciones y presentar los documentos e informaciones que estime pertinentes. 
Transcurrido dicho plazo se procederá a elevar el expediente administrativo, 
junto con la propuesta de resolución, a la autoridad competente para resolver.

Calatayud, 16 de junio de 2016. — El inspector-jefe, jefe local, Carlos 
Daniel García Falcón.

SECCIÓN  SEXTA
CORPORACIONES  LOCALES
A I N Z Ó N Núm. 6.123
RESOLUCIÓN del Ayuntamiento de Ainzón (Zaragoza) por la que se hacen 

públicas las bases de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad 
de una plaza de administrativo de la escala de Administración general 
vacante en la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, 
reservado a promoción interna.
Por resolución de Alcaldía de fecha 18 de abril de 2016, se ha acorda-

do convocar pruebas selectivas para la provisión por el sistema de concur-
so-oposición, promoción interna, de una plaza de administrativo, con suje-
ción a las siguientes bases:

Primera. — Número, denominación y características de la plaza a pro-
veer.

Es objeto de estas bases y la consiguiente convocatoria la provisión en 
propiedad de las siguientes plazas que se incluyen en la oferta de empleo 
público de este Ayuntamiento del ejercicio de 2015 y correspondiente al 
personal funcionario, cuyo número, denominación y características son las 
siguientes:

—Número de plazas: Una.
—Denominación: Administrativo, perteneciente a la escala de Adminis-

tración general, subescala administrativa, grupo C, subgrupo C-1 (art. 76 
y disposición transitoria 3.ª de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público).

Segunda. — Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos, 

debiendo poseerse el día que finalice el plazo de presentación de instancias 
y mantenerse en el momento de la toma de posesión de la plaza objeto de la 
convocatoria:

a) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Ainzón, perteneciente 
a la escala de Administración general, subescala auxiliar, integrada en el 
grupo C-2 de los previstos en el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Tener una antigüedad de, al menos, dos años en la escala de Adminis-
tración general, subescala auxiliar, subgrupo C2.

c) Estar en posesión del título de Bachiller, Formación Profesional de 
segundo grado o equivalentes.

d) Acreditar no padecer enfermedad, defecto físico o limitación psíquica 
que sea incompatible con el desempeño de las funciones del cargo.

e) Haber abonado la correspondiente tasa por derechos de examen a que 
se hace mención en la base tercera.

Tercera. — Instancias: forma y plazo de presentación.
Las instancias, solicitando tomar parte en las correspondientes pruebas 

de acceso, irán dirigidas a la Alcaldía y en las mismas los aspirantes deberán 
manifestar:

a) Que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base 2.ª 
de la convocatoria.

b) Que se comprometen, en caso de ser propuestos para el correspon-
diente nombramiento, a prestar juramento o promesa de acuerdo con el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento 
o en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38-4.º de la Ley de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria 
en el “Boletín Oficial del Estado”.

Los derechos de examen serán de 15 euros o tarifa vigente en el momento 
de presentar la instancia de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza 
fiscal de la tasa por expedición de documentos administrativos.

Solo procederá la devolución de los derechos de examen satisfechos por 
los aspirantes cuando por causas no imputables al aspirante no tenga lugar el 
proceso selectivo, cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución 
o sentencia firme o cuando se haya producido una modificación sustancial de 
las bases de la convocatoria.

En ningún caso el pago de la tasa supondrá sustitución del trámite de 
presentación en tiempo y forma de la solicitud en el Registro General del 
Ayuntamiento de Ainzón.

A la instancia se acompañará:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Resguardo acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen.
c) Documentación acreditativa de la titulación exigida, mediante original 

o fotocopia compulsada.
d) La documentación que pretenda acreditarse en la fase de concurso, 

mediante aportación de documentos originales o fotocopia compulsada.
Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en 

sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación, mediante 
escrito motivado dentro del plazo de presentación de instancias, establecido 
en las presentes bases.

La no presentación de la instancia en tiempo supondrá causa de exclusión 
del aspirante del proceso selectivo.

Los aspirantes otorgan su consentimiento para el tratamiento de sus da-
tos de carácter personal que sean necesarios para tomar parte en el presente 
proceso selectivo, así como para la publicación en los “Boletines Oficiales” 
correspondientes, el tablón municipal de su nombre y apellidos y, en su caso, 
su calificación, en las listas de admitidos y excluidos, y en aquellas otras 
derivadas de este resultado de cada ejercicio de esta convocatoria, así como 
en las listas de calificación final y de aspirantes propuestos para su nombra-
miento, todo ello de conformidad con lo establecido en la normativa vigente 
en la materia.

Cuarta. — Admisión de los aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará reso-

lución declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. La resolución 
se publicará en el BOPZ y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, con 
expresión del plazo de subsanación de errores que se conceda a los aspiran-
tes excluidos, y determinando lugar y fecha del comienzo de los ejercicios y 
orden de actuación.

En la misma resolución se indicará la composición del tribunal. Esta pu-
blicación será determinante a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de 
exclusión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en 
la relación de admitidos, serán excluidos de la realización de pruebas.

En el supuesto de que no existieren reclamaciones contra la lista publica-
da, se entenderá elevada a definitiva sin la necesidad de nueva publicación.

Quinta. — Tribunal calificador.
El tribunal calificador, que será nombrado por decreto de la Alcaldía, 

juzgará los ejercicios del proceso selectivo y valorará los méritos del con-
curso. Su composición será colegiada, debiendo ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, tendiéndose asimismo a la 
paridad entre hombres y mujeres.

Dicho tribunal calificador estará integrado por un presidente y cuatro vo-
cales, de los cuales uno de ellos ejercerá la función de secretario. Todos los 
miembros del tribunal tendrán voz y voto.

La pertenencia al tribunal será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

Todos los miembros del tribunal deberán poseer un nivel de titulación 
igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas convocadas. Todos 
ellos habrán de ser funcionarios de carrera que pertenezcan al mismo grupo 
o superior de entre los previstos en el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

El presidente del tribunal coordinará la realización de las pruebas y diri-
mirá los posibles empates en las votaciones con voto de calidad.

Podrá disponerse la incorporación de asesores especialistas, para todas o 
alguna de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de selec-
ción exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán 
voz pero no voto.

El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará a lo dispuesto en 
los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, a partir de su constitución el tribunal, para actuar 
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares 
o suplentes, incluidos el presidente y el secretario.

Contra los actos y decisiones del tribunal que imposibiliten la continua-
ción del procedimiento para el interesado o produzcan indefensión, se podrá 
interponer recurso de alzada ante la Alcaldía, de conformidad con lo estable-
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cido en el artículo 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y ello sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otros 
recursos que se estimen oportunos.

El tribunal podrá requerir en cualquier momento al candidato para que 
acredite su personalidad.

Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor ga-
rantice la preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

Igualmente el tribunal queda autorizado para resolver las incidencias que 
se produzcan. Si en algún momento llega a conocimiento del tribunal que 
alguno de los aspirantes carece de uno o varios de los requisitos exigidos en 
la convocatoria, deberá proponer su exclusión a la Alcaldía, quien resolverá, 
previa audiencia del interesado.

El tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría que 
corresponda al grupo funcionarial en que se integre la plaza, a los efectos de 
la percepción de asistencias por parte de sus miembros.

Sexta. — Sistema de selección de los aspirantes.
El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, 

que constará de dos fases:
6.1. Fase de concuRso:
Esta fase se celebrará con carácter previo a la fase de oposición, no te-

niendo carácter eliminatorio, y no podrá tenerse en cuenta para superar las 
pruebas de la fase de oposición.

El tribunal examinará los méritos alegados y justificados documental-
mente por los aspirantes admitidos y los calificará conforme al baremo que 
figura en las presentes bases.

El baremo para calificar los méritos será el siguiente, pudiendo obtenerse 
un puntuación máxima total de 10 puntos.

Se establece el siguiente baremo de méritos:
6.1.1. Antigüedad:
Tiempo de servicios prestados en el Ayuntamiento de Ainzón en puesto o 

plaza clasificada en el grupo inmediatamente inferior a la convocada pertene-
ciente a la escala de administración general o interinamente en puesto o plaza 
objeto de concurso, a razón de 0,40 puntos por año de servicio completo o 
fracción superior a seis mes, hasta un máximo de 5 puntos. La puntuación 
máxima a alcanzar en el concepto de tiempo de servicios prestados no podrá 
ser superior a 5 puntos.

6.1.2. Formación:
Se valorarán las acciones formativas directamente relacionadas con la 

plaza a cubrir o con el temario de la presente convocatoria. La valoración 
se efectuará atendiendo al número total de horas de formación, directamente 
relacionadas, y multiplicando la suma de las mismas por un coeficiente de 
0,05 puntos.

En el supuesto de acciones formativas en las que el interesado no acredite 
la duración de las mismas, se computarán como una hora de formación.

No serán objeto de valoración los cursos de doctorado ni aquellos que 
formen parte de un plan de estudios para la obtención de una titulación aca-
démica.

Los diplomas o certificados de asistencia deberán haber sido expedidos 
u homologados expresamente por centros de formación de funcionarios de-
pendientes de las Administraciones Públicas, por centros docentes depen-
dientes del Ministerio de Educación o de la Diputación General de Aragón 
o equivalente autonómico, por el INEM, INAEM o equivalente o por una 
Universidad.

También se valorarán los cursos impartidos por centros privados previa-
mente autorizados o encargados por el Ayuntamiento de Ainzón, los cursos 
organizados en aplicación de los acuerdos marco sobre formación continua, 
los cursos impartidos por estructuras especializadas de organizaciones sin-
dicales y empresariales y los cursos impartidos por parte de Colegios Pro-
fesionales.

La puntuación máxima a alcanzar en el concepto de formación no podrá 
ser superior a 5 puntos.

La puntuación máxima a alcanzar por todos los conceptos en la fase de 
concurso no podrá ser superior a 10 puntos.

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso deberán 
indicar en la instancia o en una relación adjunta a aquella y de forma deta-
llada los méritos que aleguen poseer, indicando todos aquellos datos que 
permitan su consideración indubitada para valorarlos de acuerdo con los 
baremos establecidos, sin que puedan tenerse en cuenta extremos que no 
figuren expresos. La valoración se efectuará en todo caso condicionada a 
su acreditación documental (original o copia compulsada/cotejada), que se 
adjuntará a la instancia. Los méritos que no resulten suficientemente consta-
tados no serán valorados, además si en su caso se probase la falsedad de lo 
alegado, quienes en ella incurrieren serán excluidos del proceso selectivo.

Cuando se trate de servicios prestados en Administraciones Públicas, 
estos deberán acreditarse mediante certificación de servicios prestados, 
expedido por la Administración correspondiente (no serán válidos en caso 
contrario).

6.2. Fase de oposición:
La fase de oposición consistirá en un ejercicio de carácter teórico, obligatorio 

y eliminatorio. Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de cincuenta 

preguntas tipo test, con varias respuestas alternativas, sobre el programa que 
se acompaña en este anexo, en un tiempo máximo de cuarenta minutos, siendo 
solo una de las respuestas la correcta o más correcta de entre las alternativas 
planteadas. Dicho test tendrá una puntuación máxima de 10 puntos, quedando 
eliminados quienes obtengan una puntuación inferior a 5 puntos.

Cada respuesta acertada se valorará a razón de 0,2 puntos.
Las respuestas en blanco no penalizarán.
Las respuestas erróneas penalizarán a razón de descontar 0,05 puntos por 

cada respuesta contestada incorrectamente.
Séptima. — Pruebas y calificación.
Las pruebas selectivas a celebrar y su programa se recogen en el anexo de 

esta convocatoria. Los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, 
calificándose en la forma establecida en la base sexta.

Las calificaciones se harán públicas en el mismo día en que se acuerden y 
serán expuestas en el tablón de edictos de la Corporación.

La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en la fase de oposición y en la de concurso.

En el supuesto de empate en las calificaciones obtenidas por los aspi-
rantes, será criterio para dirimirlo la calificación obtenida en el ejercicio de 
la fase de oposición. Si persiste el empate, el tribunal podrá establecer una 
prueba adicional de contenido práctico.

Octava. — Propuesta de nombramiento.
Concluidas las pruebas el tribunal publicará en el tablón de edictos de la 

Corporación municipal la relación de aspirantes por orden de puntuación.
En ningún caso se podrá proponer el acceso a la plaza de un número 

superior de aprobados al de plazas convocadas. Las propuestas que infrinjan 
esas normas serán nulas de pleno derecho.

No obstante lo anterior, el tribunal elaborará una relación complementa-
ria de los aspirantes que habiendo superado las pruebas no hayan obtenido 
plaza, para su posible nombramiento cuando se produzcan renuncias de los 
aspirantes seleccionados antes de su nombramiento o toma de posesión.

Seguidamente el tribunal elevará dicha relación junto con el acta de la 
última sesión, que deberá hacer concreta referencia al aspirante o aspirantes 
seleccionados, al órgano correspondiente que efectuará el nombramiento.

Novena. — Presentación de documentos y nombramiento.
Los aspirantes aprobados presentarán en la Secretaría General del Ayun-

tamiento los documentos acreditativos de las condiciones exigidas en la con-
vocatoria, dentro del plazo de veinte días naturales desde la publicación de 
la lista definitiva de aprobados.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, no pre-
sentaran la documentación o el resultado del reconocimiento médico fuera 
no apto, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por fal-
sedad en su instancia.

La resolución de nombramiento será adoptada por la Alcaldía en favor del 
aspirante propuesto por el tribunal.

Efectuado el nombramiento por la Alcaldía-Presidencia como funciona-
rio de carrera se procederá a notificarlo al interesado y a su publicación en 
el BOPZ, estando obligado a tomar posesión en el plazo de cuarenta y ocho 
horas, a partir del día siguiente a la recepción de la notificación, compare-
ciendo para ello en la Secretaría del Ayuntamiento. Transcurrido dicho plazo 
sin efectuarlo, salvo causa de fuerza mayor, se entenderá que renuncia a la 
plaza y consiguiente nombramiento.

Décima. — Legislación aplicable.
La convocatoria se regirá por lo dispuesto en estas bases. En su defecto, 

será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local; el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emplea-
do Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública; la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedi-
miento de selección de los funcionarios de la Administración Local; el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

Undécima. — Recursos.
La convocatoria, con sus bases y cuantos actos administrativos se deriven 

de las mismas y de la actuación del tribunal, podrán ser impugnados por los 
interesados en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, así como en su caso, en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO I
Programa

Tema 1. La Constitución de 1978: significado y estructura. Característi-
cas generales. Principios que informan la Constitución.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Su garantía 
y suspensión.
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Tema 3. La organización territorial del Estado. Las comunidades autóno-
mas. Organización política y administrativa. El sistema de distribución de 
competencias entre el Estado y las comunidades autónomas.

Tema 4. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Sujetos: La Ad-
ministración y el administrado. Capacidad y representación.

Tema 5. El procedimiento administrativo: concepto y clases. Su regula-
ción en el Derecho Positivo.

Tema 6. Las fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordena-
ción, instrucción y terminación. Dimensión temporal del procedimiento.

Tema 7. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Motiva-
ción y notificación.

Tema 8. La eficacia de los actos administrativos. Ejecutividad y ejecución 
forzosa. Suspensión. Validez e invalidez del acto administrativo. Convalida-
ción, conservación y conversión.

Tema 9. La revisión de actos en vía administrativa. La revocación de 
actos. La rectificación de errores materiales o de hecho.

Tema 10. Recursos administrativos: principios generales y clases. El re-
curso de alzada y de reposición.

Tema 11. La responsabilidad de las Administraciones Públicas. Evolu-
ción histórica y situación actual.

Tema 12. Especialidades del procedimiento administrativo local. El Re-
gistro de Entrada y Salida de documentos. Requisitos de la presentación de 
documentos.

Tema 13. El municipio. Concepto y elementos. El término municipal. La 
población municipal. El padrón de habitantes.

Tema 14. La organización municipal. Competencia de sus órganos. Ór-
ganos necesarios: alcalde, tenientes de alcalde, Pleno y Junta de Gobierno. 
Órganos complementarios: comisiones informativas y otros órganos.

Tema 15. Las competencias municipales. Competencias propias, delega-
das y competencias distintas de las propias.

Tema 16. Funcionamiento de los órganos colegiados: régimen de sesiones 
y acuerdos. Convocatoria y orden del día, celebración, requisitos de constitu-
ción, debate y votación. Actas y certificaciones de acuerdos.

Tema 17. La potestad normativa de las entidades locales: límites forma-
les y materiales. Procedimiento de elaboración y aprobación. Ordenanzas, 
reglamentos y bandos.

Tema 18. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompa-
tibilidad. Elección de los concejales y alcaldes.

Tema 19. Los contratos del sector público. Tipos de contratos. Régimen 
jurídico de los contratos administrativos y de derecho privado. Procedimien-
tos y formas de adjudicación de los contratos.

Tema 20. Bienes de las entidades locales. Concepto y clasificación. Ad-
quisición. Conservación y tutela. Disfrute y aprovechamiento. Enajenación.

Tema 21. Régimen y clasificación del suelo. Suelo urbano. Suelo urbani-
zable. Suelo no urbanizable.

Tema 22. El Planeamiento urbanístico. Planeamiento general y planea-
miento de desarrollo.

Tema 23. El presupuesto de las entidades locales: documentos de que 
consta, elaboración, aprobación. Créditos del presupuesto de gastos. Modifi-
caciones presupuestarias.

Tema 24. Principios generales de ejecución del presupuesto municipal. 
La ejecución del presupuesto de gastos e ingresos: sus fases. Liquidación 
del presupuesto.

Tema 25. Haciendas locales. Clasificación de los ingresos. Estudio especial de 
los tributos. Impuestos. Tasas. Precios públicos. Las ordenanzas fiscales.

Tema 26. El Estatuto Básico del Empleado Público (I). Objeto y ámbito 
de aplicación. Clases de personal al servicio de las administraciones públi-
cas. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos. 
Adquisición y pérdida de la relación de servicio.

Tema 27. El Estatuto Básico del Empleado Público (II). Situaciones ad-
ministrativas. Régimen disciplinario. Cooperación entre las administracio-
nes públicas.

Tema 28. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Ámbito de aplicación de la Ley. Disposiciones comunes a las subvenciones 
públicas. Procedimientos de concesión.

Tema 29. El servicio público local: formas de gestión del servicio público 
local.

ANEXO II
Modelo de solicitud

Don/Doña ……, con DNI núm. ……, domiciliado en ……, calle ……, 
número ……, y teléfono ……

expone:
Que está interesado/a en participar en las pruebas selectivas para la provisión, 

por promoción interna, de una plaza de Administrativo perteneciente a la Escala 
de Administración General, Subescala Administrativa, Grupo C, subgrupo C-1, 
vacante en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Ainzón, según 
convocatoria publicada en el “Boletín Oficial del Estado” de fecha …….

Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocato-
ria y se compromete, en caso de ser propuesto para el correspondiente nom-
bramiento, a prestar juramento o promesa de acuerdo con el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril.

Que acompaña a esta instancia:
—Fotocopia del documento nacional de identidad.
—Resguardo acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen.
—Documentación acreditativa de la titulación exigida, mediante original 

o fotocopia compulsada.
—Documentación que pretenda acreditarse en la fase de concurso, me-

diante aportación de documentos originales o fotocopia compulsada.
Por todo lo expuesto,
solicita:
Se tenga por presentada esta solicitud y sea admitido/a al proceso selec-

tivo correspondiente para la provisión de la citada plaza.
Ainzón, …… de …… de 2015.
Sus datos personales pasarán a formar parte de ficheros responsabilidad del Ayunta-

miento de Ainzón. Estos ficheros se utilizan para la gestión del proceso de oposición de 
acuerdo con las bases del mismo, así como la posterior gestión de la bolsa de empleo, 
si la hubiere. Los datos de nombre y apellidos, DNI y calificación parcial o final podrán 
ser expuestos para dar publicidad al proceso de oposición en el tablón de anuncios y 
página web del Ayuntamiento y en su caso en el BOPZ, de acuerdo con la normativa 
vigente.

Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición podrán ser ejerci-
tados mediante escrito acompañado de fotocopia del DNI dirigido al Ayuntamiento de 
Ainzón, plaza Mayor, 1, de Ainzón (Zaragoza).

sR. alcalde-pResidente del ayuntamiento de ainzón.
Contra las presentes bases se puede interponer alternativamente o recurso 

de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te a la publicación del presente anuncio, ante el alcalde-presidente de este 
Ayuntamiento de Ainzón, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
que corresponda, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, 
no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. 
Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
estime pertinente.

Ainzón, a 16 de junio de 2016. — El alcalde-presidente, Francisco Javier 
Corella Merle.

COMARCA  DE  LA  COMUNIDAD
DE  CALATAYUD Núm. 6.133

No habiéndose presentado reclamación ni sugerencia alguna durante el 
plazo de información pública de treinta días hábiles, contados desde el si-
guiente al de la publicación del anuncio de exposición pública en el BOPZ 
núm. 106, de 12 de mayo de 2016, contra el acuerdo provisional adoptado 
por el Consejo de la Comarca de la Comunidad de Calatayud de fecha 5 de 
mayo de 2015, de aprobación inicial de la Ordenanza general por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, queda 
elevado a la categoría de definitivo y se procede, de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 139 y siguientes de la Ley 7/1999, de 9 de abril, 
de Administración Local de Aragón, en relación con el artículo 56 del Real 
Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, a la publicación del texto ínte-
gro de la Ordenanza aprobada, cuyo tenor literal es el siguiente:

Ordenanza general pOr la que se aprueban
las bases reguladOras para la cOncesión de subvenciOnes

pOr la cOmarca de la cOmunidad de calatayud

Índice

Artículo 1. Objeto de las subvenciones.
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 y resolución del procedimiento.
Artículo 11. Contenido y plazo de notificación de la resolución.



728 junio 2016BOP Zaragoza. — Núm. 146

Artículo 12. Libros y registros contables específicos para garantizar
 la adecuada justificación de la subvención.
Artículo 13. Gastos subvencionables.
Artículo 14. Forma de justificación de las subvenciones públicas.
Artículo 15. Modalidad de cuenta justificativa con aportación
 de justificantes de gasto.
Artículo 16. Modalidad de cuenta justificativa simplificada.
Artículo 17. Plazo de justificación de las subvenciones.
Artículo 18. Aprobación de la liquidación.
Artículo 19. Procedimiento y forma de pago.
Artículo 20. Determinación de la cuantía máxima para aceptar pagos
 en metálico.
Artículo 21. Medidas de garantía que, en su caso, se considere preciso
 constituir a favor del órgano concedente, medios
 de constitución y procedimiento de cancelación.
Artículo 22. Circunstancias que, como consecuencia de la alteración
 de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
 de la subvención, podrán dar lugar a la modificación
 de la resolución.
Artículo 23. Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones,
 ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
 procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
 públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
 o de organismos internacionales.
Artículo 24. Causas del reintegro y de la pérdida al derecho al cobro
 de subvenciones.
Artículo 25. Procedimiento de reintegro.
Artículo 26. Publicidad de las subvenciones concedidas.
Artículo 27. Período durante el cual el beneficiario debe destinar
 los bienes al fin concreto para el que se concedió
 la subvención.
Artículo 28. Subcontratación de las actividades subvencionadas
 por los beneficiarios.
Disposición adicional primera. Subvenciones de concesión directa
 en que se acrediten razones de interés
 público, social, económico o humanitario.
Disposición adicional segunda. Acción de fomento comarcal.
Disposición adicional tercera. Aprobación modelos y formularios
 normalizados
Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Disposición final. Publicación y entrada en vigor.

Bases ReguladoRas geneRales

Artículo 1. Objeto de las subvenciones.
La presente Ordenanza tiene por objeto el desarrollo de las bases regula-

doras que, con carácter general, se aplicarán a los procedimientos de conce-
sión de subvenciones que tramite la Comarca de la Comunidad de Calatayud, 
en desarrollo de lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones; en el Reglamento de dicha Ley, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio; en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón, y en la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Acti-
vidad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

2. Los ámbitos o materias sobre los que se pueden conceder subvencio-
nes en la Comarca de la Comunidad de Calatayud, siempre que se comple-
mente la actividad de la propia comarca, son los que figuran en las bases 
de ejecución del presupuesto comarcal del ejercicio correspondiente o sus 
modificaciones.

A estos efectos, las convocatorias de subvenciones recogerán expresa-
mente las líneas de actuación que constituyan el objeto de las mismas, con 
indicación para cada línea de los efectos que se pretender conseguir e indi-
cadores de evaluación.

Art. 2. Ámbito de aplicación subjetivo.
La presente Ordenanza será de aplicación a las subvenciones otorgadas 

por la Comarca de la Comunidad de Calatayud.
Asimismo, también será de aplicación a los distintos entes públicos en los 

que la Comarca tenga una influencia dominante.
Art. 3. Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la obtención 

de la subvención.
1. Tendrá la consideración de beneficiario de la subvención la persona 

física o jurídica que haya de realizar la actividad que fundamente su otorga-
miento o que se encuentre en la situación que legitima su concesión.

Cuando la subvención se solicite por una persona jurídica se requerirá 
que la realización de la actividad subvencionada tenga cabida dentro del 
objeto o fines sociales de la misma.

2. Cuando se prevea expresamente en la convocatoria, podrán acceder a 
la condición de beneficiario las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de uni-
dad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad 
jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o comportamientos 
o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la subvención.

3. No podrán tener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las 
personas o entidades en las que concurra alguna de las causas establecidas en 
el artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, salvo que por la 
naturaleza de la subvención se exceptúe por su normativa reguladora.

4. Para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, las 
personas o entidades deberán acreditar que:

a) Se hallan al corriente con sus obligaciones con la Comarca de la 
Comunidad de Calatayud. No será necesario aportar documentación acre-
ditativa de las obligaciones tributarias con la Corporación, por cuanto los 
correspondientes certificados serán recabados directamente por el órgano 
instructor del procedimiento de concesión. No obstante, si el solicitante de-
negara expresamente el consentimiento para que se recaben los expresados 
certificados deberá aportarlos por sí mismo junto con la solicitud.

b) Se hallan al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la se-
guridad social, así como acreditar el cumplimiento de obligaciones por rein-
tegro de subvenciones.

c) El efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la acti-
vidad en todas las subvenciones que le hayan sido concedidas al beneficiario 
con anterioridad para un mismo destino y finalidad en el ejercicio anterior 
por la Comarca de la Comunidad de Calatayud, con independencia de que 
el requerimiento a que se refiere el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, se hubiera realizado o no. La apreciación de 
esta prohibición se realizará de forma automática y subsistirá mientras per-
dure la ausencia de justificación y/o reintegro de la subvención.

d) Cuando el beneficiario sea una entidad local, estar al día en la obliga-
ción de rendir sus cuentas a la Cámara de Cuentas de Aragón de acuerdo con la 
normativa aplicable, haber adoptado medidas de racionalización del gasto y de 
haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que sus cuentas 
presentes desequilibrios o acumulen deudas con proveedores. El certificado ex-
pedido por el secretario, en su caso, tendrá una validez de seis meses.

5. La convocatoria podrá prever la sustitución de determinados documen-
tos y la acreditación de los requisitos para obtener la condición de benefi-
ciario mediante declaración responsable suscrita por el órgano de la entidad 
local o representante de la entidad solicitante al que se le atribuya, en su 
normativa o estatutos, la representación o máxima dirección. El plazo de 
vigencia de esta declaración responsable será de seis meses.

6. Con anterioridad a la propuesta de resolución se deberá requerir por 
el órgano instructor la documentación que acredite la realidad de los datos 
contenidos en la declaración del punto 4, en un plazo no superior a diez días. 
En este mismo plazo el citado órgano instructor solicitará a la Tesorería de 
la Comarca de la Comunidad de Calatayud, certificado acreditativo de que 
el solicitante se encuentra al corriente de obligaciones tributarias con la Co-
marca de la Comunidad de Calatayud, que tendrá una vigencia de seis meses.

7. Respecto de la acreditación de encontrarse al corriente de obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social, esta podrá sustituirse por declaración 
responsable en los supuestos previstos en el artículo 24 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, General de Subvenciones.

Art. 4. Forma y plazo en que deben presentarse las solicitudes.
1. Las solicitudes de subvenciones se suscribirán por los interesados 

directamente o por personas que acrediten su representación por cualquier 
medio válido en derecho.

Se deberán presentar en modelo normalizado y deberán contener en todo 
caso la descripción de la actividad para la que se solicita la financiación, la 
cantidad solicitada y si, atendida la naturaleza de la subvención lo previera 
la convocatoria, el presupuesto de gastos e ingresos, el cual, salvo previsión 
en contrario de dicha convocatoria, tendrá carácter estimativo tanto en su 
cuantía global como en la de sus distintas partidas. El exceso de costo sobre 
el presupuesto no dará derecho a un incremento de la subvención.

En las convocatorias podrá establecerse un número máximo de activida-
des o proyectos a presentar por un mismo solicitante, tratándose cada una de 
forma independiente a efectos de valoración y concesión.

2. Los objetivos operativos concretos a conseguir con los proyectos a 
subvencionar deberán estar alineados con la finalidad de la subvención o 
efecto que se pretende conseguir, y deberán permitir la determinación de 
indicadores para la evaluación de resultados.

A estos efectos, las convocatorias harán mención expresa de la siguiente 
documentación que como mínimo deberá constar en el modelo normalizado, 
anexo memoria explicativa del proyecto:

a) Información para la evaluación del proyecto: los objetivos operativos 
perseguidos, los indicadores de actividad y de resultado que se vayan a uti-
lizar para su evaluación y medición. Se deberán incluir como mínimo los 
indicadores de actividad y de resultados que establezca la respectiva convo-
catoria Cada indicador deberá llevar aparejada la meta a alcanzar al final del 
proyecto para que se pueda valorar su grado de consecución. Asimismo, se 
deberá asignar a cada indicador una ponderación, repartiendo el peso global 
del proyecto entre los distintos indicadores, de forma que la suma de los 
pesos sea 100.

b) En consecuencia, la información para la evaluación del proyecto ser-
virá para establecer, en su caso, los porcentajes de la subvención percibida 
que serán reintegrados a la Administración si no se alcanzase cada uno de los 
objetivos operativos y actividades propuestas.
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c) Ficha técnica para la descripción de los indicadores que contendrá: 
la definición de lo que pretende medir, la unidad de medida, la fórmula de 
cálculo, la fuente de verificación, la periodicidad de la medida y el cargo 
del responsable dentro de la entidad solicitante de recoger los datos del in-
dicador.

d) Apartado dedicado al presupuesto total del proyecto, diferenciando 
el importe de la subvención solicitada a la Comarca, el importe obtenido a 
través de otras subvenciones y el de financiación de la propia entidad soli-
citante, en su caso.

3. El plazo para la presentación de las solicitudes será de veinte días há-
biles contados a partir de la publicación de la correspondiente convocatoria 
en el “Boletín Oficial” correspondiente.

4. En la solicitud, la persona interesada manifestará, bajo su responsa-
bilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente 
y en la convocatoria para ser beneficiario de dicha subvención, que dispone 
de la documentación que así lo acredita y que se compromete a mantener su 
cumplimiento durante el periodo de tiempo en el que disfrute de la condición 
de beneficiario.

5. En las convocatorias podrá exigirse la presentación, junto con la soli-
citud, de la documentación con la que, en su caso, hayan de acreditarse los 
méritos o circunstancias a valorar en el procedimiento de concesión.

6. Cuando la solicitud corresponda a agrupaciones de personas físicas o 
jurídicas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad econó-
mica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, 
cumplan los requisitos necesarios para obtener la condición de beneficiario, 
se deberá:

a) Presentar un escrito del compromiso de ejecución asumido por cada 
uno de los miembros que la integren, así como el importe de la subvención a 
aplicar por cada uno de ellos.

b) Nombrar un representante o apoderado único de la agrupación, con 
poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, co-
rresponden a la agrupación.

c) Asumir el compromiso de no disolver la agrupación hasta que haya 
transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

7. Las convocatorias podrán prever la exigencia, a lo largo de la tramita-
ción de los procedimientos y, en todo caso, en las fases en que así se estipule 
en la legislación aplicable, de la documentación acreditativa de las circuns-
tancias que concurran en los solicitantes y hayan de ser comprobadas con 
carácter previo al otorgamiento de la subvención. En todo caso, se exigirá la 
siguiente documentación:

a) Acreditación del poder de representación, en los casos en que proceda.
b) Si el solicitante es una persona jurídica, copia de la escritura o docu-

mento de constitución, los estatutos o acto fundacional en los que consten las 
normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, 
en el Registro Público que corresponda según el tipo de persona jurídica de 
que se trate, así como acreditación del poder de representación.

c) Cuando se trate de miembros asociados del solicitante que puedan lle-
gar a tener la consideración de beneficiarios, se presentará escrito de com-
promiso por parte de los miembros asociados indicando si realizarán la to-
talidad o parte, señalando, en este caso, la parte a realizar de las actividades 
que fundamentan la concesión de la subvención en nombre y por cuenta del 
beneficiario.

8. La documentación podrá aportarse de forma presencial en los lugares 
previstos para ello en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o bien de forma electrónica a través del correspon-
diente registro electrónico. En el caso de que la documentación a presentar 
deba ser original o copia compulsada y vaya a presentarse de manera elec-
trónica, el interesado podrá hacer uso del servicio de copias y compulsas 
electrónicas que se habilite para ello.

9. Cuando la solicitud no reúna los requisitos establecidos en la convo-
catoria, el órgano competente requerirá al interesado para que la subsane en 
el plazo máximo e improrrogable de diez días, indicándole que si no lo hi-
ciese se le tendrá por desistido de la misma, previa resolución dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
que será notificada a los interesados con carácter previo al inicio de la fase 
de instrucción, a través de la publicación prevista en el artículo 59.6 b) de 
la citada Ley.

Art. 5. Procedimientos de concesión.
1. Las subvenciones podrán concederse en régimen de concurrencia com-

petitiva o de forma directa.
2. El procedimiento ordinario de concesión será el de concurrencia com-

petitiva mediante la comparación de solicitudes al objeto de establecer una 
prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración pre-
viamente fijados en la convocatoria, procediendo a la concesión a aquellas 
que obtuvieran mayor valoración de conformidad con los citados criterios.

No obstante, el órgano competente procederá al prorrateo del crédito 
entre todos los solicitantes que reúnan los requisitos establecidos, cuando, 
atendiendo a la naturaleza de la subvención, así esté expresamente previsto 
en la respectiva convocatoria.

Art. 6. Procedimiento de concurrencia competitiva.
1. El procedimiento de concurrencia competitiva podrá adoptar la moda-

lidad de convocatoria y procedimiento selectivo único, la de procedimiento 
simplificado de concurrencia competitiva, o la de convocatoria abierta con 
varios procedimientos selectivos a lo largo del año, según se especifique en 
la correspondiente convocatoria.

2. El procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva se iniciará siempre de oficio mediante convocato-
ria pública aprobada por el órgano competente, de acuerdo con la presente 
Ordenanza, el capítulo II del título I de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, y su Reglamento de desarrollo; en el capítulo II del título I de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y los principios de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. La convocatoria tendrá como mínimo, el contenido establecido en el 
artículo 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, del artículo 17 de la 
Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y se ajustará a lo 
dispuesto en la presente Ordenanza.

4. La convocatoria será publicada en el BOPZ y en el “Boletín Oficial del 
Estado”, a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones. Asimismo, 
se publicará en la página web de la Comarca de la Comunidad de Calatayud, 
y en su caso, en el portal web de subvenciones del Gobierno de Aragón.

5. El procedimiento simplificado de concurrencia competitiva podrá esta-
blecerse en los casos estipulados en el artículo 14.3 de la Ley 5/2015, de 25 
de marzo, de Subvenciones de Aragón, que también se podrá realizar como 
convocatoria abierta, en los siguientes casos:

a) La prelación se fije únicamente en función de su fecha de presentación, 
dentro de un plazo limitado y cumpla los requisitos que se establezcan.

b) Cuando se prevea que se conceda a todos los que reúnan los requisitos 
y solo se apliquen criterios para fijar la cuantía de importe de la subvención.

c) Cuando el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente para 
atender todas las solicitudes que cumplan lo requisitos exigidos, no siendo 
necesario establecer una prelación.

En los supuestos a) y b) las solicitudes podrá resolverse individualmente.
6. En la convocatoria abierta se acuerda de forma simultánea la realiza-

ción de varios procedimientos de selección sucesivos a lo largo de un ejerci-
cio presupuestario para una misma línea de subvención. En la convocatoria 
deberá concretarse el número de procedimientos, y para cada uno de ellos el 
importe máximo a otorgar, plazo máximo de resolución y plazo para presen-
tar solicitudes.

La cantidad no aplicada en cada periodo podrá trasladarse a las posterio-
res resoluciones, en cuyo caso el órgano concedente deberá acordar expresa-
mente las cuantías a trasladar y el período al que se aplicaran.

Cuando se utilice la convocatoria abierta en el supuesto del procedimien-
to simplificado de concurrencia competitiva por el que se fija la prelación en 
función únicamente de la fecha de presentación de las solicitudes, aquellas 
que no hayan podido atenderse por falta de disponibilidad presupuestaria 
se podrán trasladar con cargo a los créditos del procedimiento siguiente, 
otorgándoles prioridad siempre que continúen cumpliendo los requisitos exi-
gibles para su obtención. La convocatoria establecerá, si fuera necesario, la 
forma de acreditare el mantenimientos de estos requisitos.

Art. 7. Procedimiento de concesión directa.
1. Las subvenciones podrán concederse directamente en los siguientes 

supuestos:
a) Cuando estuvieran previstas nominativamente en el presupuesto ge-

neral. No podrán tener carácter nominativo los créditos creados mediante 
eventuales modificaciones crediticias, excepto las aprobadas por el Pleno.

b) Aquellas cuyo otorgamiento directo así como su cuantía venga impues-
to por norma con rango legal.

c) Con carácter excepcional, podrán concederse directamente, con carác-
ter excepcional, las subvenciones en las que se acrediten razones de interés 
público, social, económico o humanitario de acuerdo con lo establecido en 
la normativa básica estatal.

No podrán ser objeto de subvención las actuaciones que hayan concu-
rrido o podido concurrir en procedimientos sujetos a una convocatoria de 
subvenciones.

2. El procedimiento para la concesión de una subvención directa por el 
artículo 8.1 c) anterior comprenderá los siguientes trámites:

1.º Existencia de crédito adecuado y suficiente.
2.º Propuesta de concesión de la Presidencia o del área gestora al presi-

dente de la Corporación, en la que conste:
• Memoria justificativa de la Presidencia, presidente de la comisión in-

formativa correspondiente o del consejero delegado del área gestora en la 
que se acredite:

—Los antecedentes.
—Los objetivos operativos concretos a conseguir con el proyecto a sub-

vencionar, que deberán estar alineados con la finalidad de la subvención o 
efecto que se pretende conseguir.

—Los compromisos que se adquieren por la Comarca de la Comunidad 
de Calatayud.

—Las razones que motivan la utilización de este procedimiento de conce-
sión por interés público, social humanitario o económico.
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—Justificación detallada de las razones que acreditan el interés público, 
social, humanitario o económico correspondiente que dificulten su convoca-
toria pública en régimen de concurrencia competitiva.

• Memoria económica del responsable del área gestora de la que se de-
duzca claramente que el solicitante no obtiene beneficios, que los gastos res-
ponden de manera indubitada a la naturaleza de la actividad subvencionada, 
en la que detalle el coste total de la actividad a subvencionar, su forma de 
financiación, el importe de la subvención a conceder, la aplicación presu-
puestaria a que se pretende imputar el gasto, así como, en su caso, el carácter 
plurianual y distribución temporal del mismo.

3. Borrador del convenio o del decreto de concesión con el contenido 
mínimo que se detalla en los artículos 26.2 y 28 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, y del artículo 11 de esta Ordenanza.

Art. 8. Criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones.
1. Las subvenciones se otorgarán a quienes obtengan mejor valoración 

de entre los que hubieran acreditado cumplir los requisitos necesarios para 
ser beneficiario en la fase de preevaluación. Dichos requisitos no podrán 
ser tenidos en cuenta en la evaluación por el órgano colegiado; no obstante, 
podrán ser objeto de valoración en cuanto al exceso sobre las condiciones 
mínimas.

2. Las convocatorias ampliarán o complementarán los criterios de valo-
ración de las solicitudes, de entre los establecidos en esta Ordenanza para 
cada línea de subvención sin contradecirlos, en función de la naturaleza de 
la actividad, de la mejor consecución del interés público perseguido y/o de 
la situación digna de protección del solicitante, y establecerán el orden de 
preferencia y la ponderación de los mismos de manera que quede garantizado 
el cumplimiento de los principios de transparencia, objetividad, igualdad y 
no discriminación entre los solicitantes.

No obstante, en las convocatorias en las que por la modalidad de subven-
ción no sea posible precisar la ponderación atribuible a cada uno de los cri-
terios elegidos, se considerará que todos ellos tienen el mismo peso relativo 
para realizar la valoración de las solicitudes.

3. Para el caso de que el crédito consignado en la convocatoria fuera sufi-
ciente, atendiendo al número de solicitudes, quedará exceptuado el requisito 
de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan 
los requisitos establecidos.

Art. 9. Cuantía individualizada de la subvención o criterios para su de-
terminación, así como la exigencia, en su caso, de determinar un porcentaje 
de financiación propia y forma de acreditarla.

1. Con carácter general, el presupuesto del proyecto o de la actividad a 
subvencionar presentado por el solicitante o sus modificaciones posteriores, 
servirán de referencia para la determinación final del importe de la subven-
ción, calculándose este como un porcentaje del coste final del proyecto o 
actividad. En este caso, el eventual exceso de financiación por parte de la 
Comarca se calculará tomando como referencia la proporción que alcance 
dicha aportación respecto del coste total, de conformidad con la normativa 
reguladora de la subvención y las condiciones de la convocatoria, acuerdo 
de concesión o convenio.

2. No obstante, en función de la naturaleza y objetivos o fines sociales 
perseguidos por la subvención, la aportación pública podrá consistir en un 
importe cierto sin referencia a un porcentaje o fracción del coste total, en 
cuyo caso se entenderá que queda de cuenta del beneficiario la diferencia de 
financiación necesaria para la total ejecución de la actividad subvencionada, 
debiendo ser reintegrada, en su caso, la financiación pública por el importe 
en que la misma exceda del coste total de dicha actividad.

3. Para la determinación del coste total financiable se partirá del coste es-
timado para cada actividad por el solicitante y se deducirán del mismo aque-
llas partidas que no se ajustaren a las condiciones de la convocatoria o que 
no se consideraran necesarias para el desarrollo del proyecto o programa, 
obteniendo así el importe ajustado del que se deducirá, en su caso, el exceso 
solicitado sobre la cuantía máxima subvencionable. Una vez determinado 
este, el orden de preferencia para la obtención será el que resulte del orden 
de puntuación obtenido en la evaluación. En la realización de estos ajustes se 
dará participación al beneficiario cuando resulte procedente de conformidad 
con las previsiones en la reformulación de solicitudes.

El importe concedido, que deberá ser fijado en la resolución de conce-
sión, no podrá ser rebasado por desviaciones en la ejecución.

4. Solo se podrá financiar hasta el 80% de la actividad subvencionable, si 
bien excepcionalmente, se podrá superar este porcentaje por razones debida-
mente justificadas en la naturaleza de las actividades a fomentar.

En el caso de las subvenciones directas señaladas en el artículo 7.1 c) de 
la presente Ordenanza nunca podrá financiarse más del 80% de la actividad, 
salvo en las concedidas por razones humanitarias que podrá subvencionarse 
el importe íntegro del presupuesto solicitado.

5. La actividad subvencionada se financiará con recursos propios del be-
neficiario en el importe o proporción correspondiente cuando así se establez-
ca en la respectiva convocatoria, acuerdo de concesión o convenio.

Dicha aportación, con indicación del importe y su procedencia, deberá 
ser acreditada a través de la relación detallada de otros ingresos, recursos o 
subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada que se exige 
como documentación integrante de la cuenta justificativa.

6. En ningún caso, se podrán otorgar subvenciones por cuantía que, ais-
ladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos, supere el coste de los proyectos o actividades subvencionadas, ni 
superar los límites de financiación que, en su caso, se hubieran establecido 
en la respectiva convocatoria.

7. Cuando el pago de la subvención sea anticipado a su justificación, 
el rendimiento financiero que se genere incrementará el importe de la sub-
vención concedida y se aplicarán igualmente a la actividad subvencionada, 
salvo que por razones debidamente motivadas, se disponga lo contrario en 
la convocatoria, y con la excepción de que el beneficiario sea una Adminis-
tración Pública.

Art. 10. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución 
del procedimiento.

Los órganos competentes para la realización de todas las actuaciones del 
procedimiento de concesión serán el órgano instructor, la comisión de valo-
ración y el órgano concedente, que será el presidente de la Corporación o la 
Comisión de Gobierno Comarcal por delegación.

• Órgano de instrucción:
1. El órgano de instrucción del procedimiento será un funcionario de la 

Corporación que realizará de oficio cuantas actuaciones y actividades estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos 
en virtud de las cuales deba formularse la propuesta de resolución. Asimis-
mo podrá pedir cuantos informes estime necesarios para resolver o que sean 
exigidos por las normas que regulan la subvención.

2. El órgano instructor procederá a la preevaluación de las solicitudes 
para verificar el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la 
condición de beneficiario.

• Comisión de valoración:
1. La evaluación de las solicitudes corresponderá a un órgano colegiado, 

denominado comisión de valoración, el cual también será el encargado de 
formular la propuesta de concesión al órgano concedente a través del órgano 
instructor.

La comisión de valoración estará compuesta por los miembros de la co-
misión informativa del área que tramite la convocatoria. Podrán formar parte 
técnicos del área gestora del gasto o técnicos externos especialistas en la 
materia.

2. Al objeto de facilitar la mejor evaluación de las solicitudes, la comi-
sión de valoración podrá requerir de los solicitantes, a través del órgano ins-
tructor, la ampliación de la información contenida en la solicitud, así como 
solicitar los informes técnicos que estime necesarios.

3. La comisión de valoración, vistos los informes técnicos, tras la eva-
luación de las solicitudes presentadas de acuerdo con los criterios fijados 
en la convocatoria, emitirá un informe en el que se concretará el resultado 
de la misma y, en su caso, una prelación de las solicitudes. Se exceptúa del 
requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que 
reúnan los requisitos establecidos cuando el crédito presupuestario consig-
nado en la convocatoria fuera suficiente para atender todas las solicitudes.

4. El crédito destinado a las subvenciones se prorrateará entre todos los 
beneficiarios de la subvención cuando así se dispusiera en la respectiva con-
vocatoria, en cuyo caso no se establecerá una prelación de solicitudes. En 
este supuesto la convocatoria deberá establecer la valoración mínima nece-
saria para acceder a la condición de beneficiario.

• Propuesta de resolución provisional y reformulación:
1. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la 

comisión de valoración, efectuará la propuesta de resolución provisional, 
debidamente motivada, que será notificada de forma individualizada por el 
presidente de la Corporación/secretario general a todos los interesados, con-
cediéndoles un plazo de diez días para presentar alegaciones.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el pro-
cedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y 
pruebas que las aducidas por los interesados, en cuyo caso la propuesta de 
resolución formulada tendrá carácter definitivo.

2. Cuando el importe de la subvención que se determine en la propuesta 
de resolución provisional sea inferior al importe solicitado, se instará a la 
reformulación de las solicitudes salvo que en la convocatoria se dispusiera 
lo contrario.

En todo caso, se deberán respetar el objeto, condiciones, y finalidad de la 
subvención, así como los criterios de valoración establecidos respecto de las 
solicitudes o peticiones.

En el caso de que el solicitante no conteste la propuesta de reformulación 
realizada por el órgano instructor en el plazo establecido para ello, se man-
tendrá el contenido de la solicitud inicial.

3. Finalizado, en su caso, el trámite de audiencia y examinadas las ale-
gaciones presentadas por los interesados, el órgano instructor formulará la 
propuesta de resolución definitiva en la que se expresará el solicitante o so-
licitantes para los que se propone la concesión de subvenciones y su cuantía, 
especificando los criterios de valoración utilizados en la evaluación.

Si como consecuencia de las alegaciones se apreciara la necesidad de 
modificar la evaluación, será la comisión de valoración el órgano encargado 
de hacerlo.
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Una vez formulada la propuesta de resolución definitiva, esta se notifica-
rá por el presidente/secretario general a los propuestos como beneficiarios a 
través del tablón de anuncios/sede electrónica/portal Comarca.

4. Las propuestas de resolución, tanto provisional como definitiva, no 
crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto, frente a la Comarca 
de la Comunidad de Calatayud, mientras no se le haya notificado la resolu-
ción de concesión.

Art. 11. Contenido y plazo de notificación de la resolución.
1. La resolución, dictada por el presidente de la Comarca, habrá de ser 

motivada de conformidad con lo que disponga la convocatoria y además 
de contener el solicitante o relación de solicitantes a los que se concede la 
subvención, hará constar, en su caso, de manera expresa y fundamentada, la 
desestimación del resto de solicitudes y la no concesión por desistimiento, 
renuncia a su derecho o imposibilidad material sobrevenida, debiendo prac-
ticar la misma a todos los interesados.

2. En todo caso deberá constar el objeto de la subvención, nombre del 
beneficiario, identificación fiscal del mismo, puntuación obtenida en la va-
loración, importe de la subvención con indicación del porcentaje cuando la 
cuantificación sea haya basado en este criterio e importe a justificar, y todos 
aquellos datos no deducibles de la convocatoria.

3. En la resolución deberán quedar claramente identificados los compro-
misos asumidos por los beneficiarios y cuando el importe de la subvención 
y su percepción dependan de la realización por parte del beneficiario de una 
actividad propuesta por él mismo, deberá quedar claramente identificada tal 
propuesta o el documento donde se formuló.

4. Cuando fuera necesario establecer un orden de prelación de solicitu-
des, la resolución de concesión incluirá una relación ordenada de todas aque-
llas que cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas fijadas 
para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por reba-
sarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con indicación 
de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de 
valoración previstos en la misma.

Si se renunciase a la subvención por alguno de los beneficiarios, el órga-
no concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la conce-
sión de la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden 
de su puntuación, siempre y cuando con la renuncia se haya liberado crédito 
suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas.

En las convocatorias deberá especificarse si se crean estas “lista de espe-
ra”, así como el plazo de vigencia de las mismas, que deberá fijarse teniendo 
en cuenta la posibilidad de que los nuevos beneficiarios puedan ejecutar la 
actividad y justificar la subvención en plazo inicial concedido para ello en 
la convocatoria.

5. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis 
meses, salvo que una norma con rango de ley establezca un plazo mayor o así 
venga previsto en la normativa de la Unión Europea. El plazo se computará a 
partir de la publicación de la correspondiente convocatoria.

6. Transcurrido el plazo máximo sin que se haya notificado la resolución, 
los interesados podrán entender desestimada la solicitud por silencio admi-
nistrativo, conforme a lo establecido en el artículo 44 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre.

7. La resolución de concesión pondrá fin a la vía administrativa, a efectos 
de la interposición de los recursos administrativos que procedan de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En el las subvenciones concedidas por procedimiento de concurrencia, 
transcurridos diez días desde la notificación de la concesión sin que el bene-
ficiario haya manifestado lo contrario, se entenderá que acepta la subvención 
en todos sus términos, sin perjuicio de los recursos que pueda interponer 
contra la resolución.

8. En las subvenciones concedidas de forma directa, además de los esta-
blecido en el punto 2 de este artículo, deberá constar las obligaciones del be-
neficiario, forma de justificación, plazo de ejecución y de justificación, forma 
de pago, compatibilidad o incompatibilidad, aplicación presupuestaria, su 
carácter plurianual y distribución temporal, así como el motivos en los que se 
ampara la concesión directa, y en su caso, porque no es posible la utilización 
del procedimiento de concurrencia competitiva justificando su dificultad.

Las subvenciones directas y para que sean efectivas el beneficiario deberá 
aceptarla en el plazo de quince días desde que se notifique la resolución. 
Transcurrido dicho plazo se entenderá que el beneficiario renuncia a la mis-
ma. En el caso de formalizarse mediante convenio, la aceptación se entende-
rá implícita con la firma del mismo por parte del beneficiario.

Art. 12. Libros y registros contables específicos para garantizar la ade-
cuada justificación de la subvención.

1. En los casos en que la justificación haya de adoptar la modalidad de 
cuenta justificativa del gasto realizado, la entidad o persona beneficiaria de-
berá llevar una contabilidad separada del programa o actividad subvenciona-
da, bien mediante cuentas específicas dentro de su contabilidad oficial, bien 
mediante libros registro abiertos al efecto. En dichas cuentas o registros se 
deberán reflejar una por una las facturas y demás justificantes de gasto con 
identificación del acreedor y del documento, su importe con separación del 
IVA y demás impuestos indirectos que no sean subvencionables, la fecha de 
emisión y fecha de pago, así como todos los ingresos afectos o necesarios 

para la realización de dicho programa o actividad. En las cuentas o libros re-
gistro se reflejarán todos los gastos e ingresos del programa aun cuando solo 
una parte del costo estuviera subvencionado. No obstante, no será precisa la 
llevanza de libros en los casos en que puede utilizarse la cuenta justificativa 
reducida.

2. En los supuestos en que proceda la justificación mediante estados con-
tables, dichos estados serán los que deba elaborar el solicitante, de acuerdo 
con el régimen de contabilidad a que esté sujeto, debiendo contener la espe-
cificación necesaria para determinar la cuantía de la subvención.

3. Los beneficiarios que estén acogidos al sistema de justificación me-
diante módulos no tendrán obligación de presentar libros, registros y docu-
mentos de trascendencia contable o mercantil.

Art. 13. Gastos subvencionables.
1. Se considerarán subvencionables aquellos gastos que resulten estric-

tamente necesarios, respondan de manera indubitada a la naturaleza de la 
actividad y se realicen con anterioridad a la finalización del plazo previs-
to para la ejecución del proyecto o actividad subvencionada. También se 
considerarán gastos subvencionables aquellos que, cumpliendo la condición 
anterior, se acrediten con justificantes emitidos en los dos meses siguientes a 
la finalización de dicho plazo.

Para considerar el gasto subvencionable no se requerirá que haya sido 
efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del plazo de justi-
ficación, salvo que la convocatoria o resolución exprese lo contrario. No 
obstante, posteriormente a la justificación, deberá acreditarse de forma do-
cumental el pago efectivo en el plazo que al efecto se establezca en la con-
vocatoria o resolución.

2. Las convocatorias determinarán expresamente que no se considerarán 
subvencionables, sin perjuicio de los ya establecidos en la normativa estatal 
o autonómica, los relativos a:

—Gastos suntuarios.
—Gastos en servicios de hostelería y restauración, alojamientos y otros 

de carácter protocolario.
—Gastos que superen el valor de mercado comprobado por la Adminis-

tración, por el importe que exceda respecto del mismo, en particular, los 
relativos a dietas y locomoción de personal en la medida que resulten sub-
vencionables y superen los límites establecidos con carácter oficial para el 
personal al servicio de las Administraciones Públicas.

—Los costes indirectos, salvo que expresamente la convocatoria los per-
mita.

Art. 14. Forma de justificación de las subvenciones públicas.
1. Los beneficiarios estarán obligados a justificar el cumplimiento de los 

requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad, el cum-
plimiento de la finalidad y en el caso que proceda, el grado de consecución 
de los objetivos fijados, mediante el sistema de evaluación de resultados 
establecido en la convocatoria, acuerdo de concesión o convenio, salvo que 
la subvención se hubiera concedido en atención a la concurrencia de una 
determinada situación en el perceptor, en cuyo caso no requerirán de otra jus-
tificación que la acreditación de dicha situación previamente a la concesión.

2. La forma de justificación ordinaria de las subvenciones que se conce-
dan se realizará mediante la modalidad “cuenta justificativa con aportación 
de justificantes de gasto”, o en su caso “cuenta simplificada”, excepto en los 
supuestos en que concurran las circunstancias previstas para el empleo de la 
justificación por módulos o estados contables.

3. La justificación se hará mediante el sistema de módulos en las subven-
ciones que tengan por destino financiar actividades en las que la actividad 
subvencionada o los recursos necesarios para su realización sean medibles 
en unidades físicas y exista una evidencia o referencia del valor de mercado 
de la actividad subvencionable o, en su caso, del de los recursos a emplear. 
La concreción de los módulos y su importe unitario se realizará de forma 
diferenciada para cada convocatoria sobre la base de un informe técnico mo-
tivado ajustado a las previsiones del artículo 76 del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones. En estos supuestos la justificación consistirá ex-
clusivamente en una memoria de actuación y una memoria económica con el 
contenido previsto en el artículo 78 del Reglamento. Los beneficiarios esta-
rán dispensados de la obligación de presentar libros, registros y documentos 
de trascendencia contable o mercantil.

4. La justificación mediante estados contables será aplicable en los su-
puestos previstos en el artículo 80 del Reglamento y, en particular, en las 
subvenciones que tengan por objeto cubrir déficit de explotación o presu-
puestarios de una entidad.

5. Sea cual fuere la modalidad de justificación adoptada por la convo-
catoria, esta deberá comprender como mínimo la siguiente documentación:

a) Memoria final detallada, suscrita por quien ostente la representación 
legal, con indicación de las actividades realizadas, que describirá los obje-
tivos y el cumplimiento de la finalidad para la cual se otorgó la subvención 
conforme al presupuesto presentado. En esta memoria deberá constar expre-
samente que ha sido cumplida la finalidad para la que se otorgó la subven-
ción conforme al presupuesto y, en su caso, proyecto presentado. Asimismo, 
se deberán exponer los resultados obtenidos en base a los indicadores de 
evaluación del proyecto, respecto a las metas inicialmente previstas. A esta 
memoria acompañarán las fuentes de verificación que se hubieran establecido en 
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el proyecto para medir los resultados (los listados de participantes y asisten-
cia, las encuestas de satisfacción a los usuarios y/o cualquier otra que per-
mita medir los resultados obtenidos). Además, se debe adjuntar acreditación 
efectiva de la realización de las actividades previstas.

En caso de reintegro, se utilizará como criterio el porcentaje de cum-
plimiento. Por ello, las entidades beneficiarias de las subvenciones deberán 
presentar, en el momento de la justificación, una memoria en la que expon-
gan los resultados obtenidos con los indicadores de evaluación del proyecto 
respecto a las metas inicialmente previstas. El porcentaje de cumplimiento 
de estas se utilizará como criterio para el pago por resultados.

b) Memoria económica justificativa que contendrá la documentación que 
exija la respectiva convocatoria en función de la forma de justificación adop-
tada, pero que en todo caso deberá poner de manifiesto el gasto en que ha 
incurrido el beneficiario, así como la justificación del rendimiento financiero 
generado si el pago de la subvención ha sido anticipado.

Art. 15. Modalidad de cuenta justificativa con aportación de justificantes 
de gasto.

La cuenta justificativa contendrá la siguiente documentación:
1. Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condicio-

nes impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las ac-
tividades realizadas y de los resultados obtenidos tras la aplicación de los 
indicadores previamente establecidos en la correspondiente convocatoria, 
convenio o acuerdo de concesión, cuando así proceda.

En la memoria deberá constar expresamente que ha sido cumplida la fi-
nalidad para la cual se otorgó la subvención conforme al presupuesto y, en 
su caso, proyecto presentado y, en su caso, una evaluación de los resultados 
obtenidos respecto a los previstos.

2. Memoria económica justificativa del coste de las actividades realiza-
das, que contendrá:

a) Una relación clasificada de gastos e inversiones, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y en su caso, 
fecha de pago. Además cuando la subvención se otorgue con arreglo a un 
presupuesto estimado, la relación de gastos se clasificará adicionalmente por 
las partidas del proyecto o actividad subvencionada y se indicarán las des-
viaciones acaecidas.

Dicha relación deberá totalizarse al objeto de poder determinar cuál ha 
sido el porcentaje del coste final del proyecto o actividad efectivamente eje-
cutada que ha financiado la Comarca con la subvención concedida.

Para cada uno de los gastos relacionados se indicará cuál ha sido la fuente 
de financiación. Cuando se hubieran utilizado más de una fuente de financia-
ción se indicará el porcentaje en el que hubiera participado cada una de ellas.

b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 
jurídico mercantil con eficacia administrativa, incorporados en la relación a 
que se hace referencia en el apartado anterior y la documentación acreditati-
va del pago, si se ha exigido así en la convocatoria.

La convocatoria o instrumento regulador de la subvención podrá esta-
blecer que dichos documentos originales deban estampillarse para facilitar 
el control de la concurrencia de otras subvenciones otorgadas para la misma 
finalidad, debiendo reunir la estampilla, como mínimo, los siguientes datos:

—El número de expediente administrativo.
—La denominación del proyecto subvencionado.
—Ejercicio económico de la concesión de la subvención.
—Órgano concedente de la subvención.
—Porcentaje de financiación imputable a la subvención o cuantía exacta 

afectada por la subvención.
Las facturas electrónicas también se aceptarán como medio de justifica-

ción, de acuerdo con las condiciones legalmente exigidas.
c) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes gene-

rales y/o indirectos incorporados en la relación a que se hace referencia en 
el apartado a), excepto en aquellos casos en que las bases reguladoras de la 
subvención hayan previsto su compensación mediante un tanto alzado sin 
necesidad de justificación.

d) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su pro-
cedencia.

e) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 
General de Subvenciones, deba de haber solicitado el beneficiario.

f) Certificado de tasador independiente, cuando se trate de subvenciones 
para adquisición de inmuebles.

g) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes 
no aplicados así como de los intereses derivados de los mismos, que será el 
interés establecido en el artículo 38.2 de la Ley General de Subvenciones.

h) Cuando los impuestos indirectos no susceptibles de recuperación o com-
pensación formen parte de la justificación, el beneficiario, deberá presentar de-
claración responsable que permita determinar qué impuestos de los que aparecen 
en los justificantes pueden considerarse gastos subvencionables.

3. Se podrá solicitar cualquier otra documentación en soporte físico o 
electrónico que, en su caso, se considere necesaria para acreditar la realiza-
ción de la actividad subvencionada.

A estos efectos se podrá exigir la presentación de fotografías, copias de 
trabajos resultantes del objeto de la subvención, entre otros, sin que puedan 
suponer cesión de derechos ni otro tipo de contraprestación a la subvención 
otorgada.

Art. 16. Modalidad de cuenta justificativa simplificada.
1. Para las subvenciones concedidas por importe superior a 10.000 e in-

ferior a 60.000 euros, se podrá optar por la cuenta justificativa simplificada 
en la respectiva convocatoria, acuerdo de concesión o convenio, que deberá 
contener la documentación establecida en el artículo 75 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, siguiente:

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condicio-
nes impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las activi-
dades realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Memoria económica justificativa del coste de las actividades realiza-
das, que contendrá una relación clasificada de gastos e inversiones, con iden-
tificación del acreedor y del documento, su importe y fecha de emisión. Ade-
más cuando la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, 
la relación de gastos se clasificará adicionalmente por las partidas del pro-
yecto o actividad subvencionada y se indicarán las desviaciones acaecidas.

c) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su pro-
cedencia.

d) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes 
no aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

2. En la respectiva convocatoria, acuerdo de concesión o convenio de-
berán constar las técnicas de muestreo para comprobar los justificantes, ha-
ciendo referencia a este artículo, respetando los límites que se fijan a con-
tinuación:

a) Se comprobarán todos los justificantes que superen individualmente el 
25% del importe de la subvención concedida.

b) Del resto de los justificantes se comprobará una muestra que al menos 
suponga el siguiente porcentaje en función del número de justificantes:

—Menor o igual a 10, el 100%.
—Entre 10 y 30, el 50%.
—Superior a 30, el 20%.
3. El plazo para efectuar por centro gestor de la subvención gestora la 

comprobación de los justificantes del gasto referidos anteriormente será de 
seis meses a contar desde la fecha de finalización del respectivo plazo de 
justificación.

Art. 17. Plazo de justificación de las subvenciones.
1. El plazo para la presentación de la justificación será establecido en 

cada convocatoria de la subvención determinado con una fecha cierta, que, 
a excepción de las subvenciones de pago anticipado, no será posterior al 30 
de diciembre del ejercicio en el que se hubiera concedido la misma, salvo 
excepciones justificadas en el expediente de la convocatoria.

2. Cuando circunstancias sobrevenidas, suficientemente justificadas, im-
pidieran presentar la justificación en el indicado plazo, el órgano concedente 
de la subvención podrá otorgar, previa solicitud del beneficiario, una amplia-
ción del plazo de justificación que no exceda de la mitad del mismo y siem-
pre que con ello no se perjudiquen derechos de terceros. Tanto la solicitud, 
como la resolución de ampliación deberán adoptarse antes de que finalice el 
plazo de justificación.

3. Transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presen-
tado la misma ante el órgano competente, este requerirá al beneficiario para 
que en el plazo improrrogable de quince días sea presentada. El transcur-
so de este plazo, sin que se haya presentado la justificación lleva consigo 
la exigencia de reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. No obstante, la pre-
sentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá al beneficiario 
de las sanciones que correspondan.

El trámite para el requerimiento será iniciado por el servicio o centro 
gestor el día siguiente a la finalización del plazo de justificación en la forma 
prevista en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4. Con independencia del requerimiento que hubiere practicado la Co-
marca al beneficiario para su justificación en el plazo adicional, y sin per-
juicio de la imposición de las sanciones que en su caso se impongan, la 
presentación fuera de plazo de la justificación, antes de efectuar el requeri-
miento o en el plazo concedido en el mismo, se considerará incumplimiento 
no significativo de la obligación de justificación. En este caso, se aplicarán 
los siguientes criterios de graduación:

a) Entre uno y siete días de retraso, el 10% del importe de la subvención, 
como máximo 300 euros.

b) Más de ocho días de retraso, el 20% del importe de la subvención, 
como máximo 600 euros.

5. Si se produce la falta de justificación o la justificación insuficiente, así 
como cualquiera de las restantes causas previstas legalmente para el reinte-
gro o pérdida del derecho de cobro de la subvención, el centro gestor deberá 
tramitar el oportuno procedimiento para su exigencia o declaración, de cuya 
resolución definitiva se dará traslado a la Intervención.

Art. 18. Aprobación de la liquidación.
Una vez justificada adecuadamente la subvención, se procederá a la apro-

bación de la liquidación de la misma por el órgano concedente, a cuyos efec-
tos se requiere:
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a) Comprobación por el órgano gestor de la subvención de que la docu-
mentación presentada cumple los requisitos establecidos en las bases regu-
ladoras en la respectiva convocatoria de subvención, acuerdo de concesión 
o convenio.

b) Comprobación material de la realización de la actividad, cuando resul-
te preceptivo o cuando estando incluida en el plan anual establecido al efecto 
esta deba realizarse antes de la liquidación de la subvención.

c) Informe de conformidad del órgano gestor en el que se consten las 
comprobaciones anteriores, es decir, la adecuada justificación de la subven-
ción, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad 
que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

d) Una vez aprobada la liquidación, que se notificará al beneficiario y al 
departamento de Intervención, se procederá al archivo del expediente por el 
órgano gestor.

Art. 19. Procedimiento y forma de pago.
1. Con carácter general, el pago de la subvención se realizará previa jus-

tificación por el beneficiario de la realización de la actividad, proyecto, obje-
tivo o adopción del comportamiento para el que se concedió.

2. Excepcionalmente, se podrán realizar pagos anticipados con carácter 
previo a la justificación, cuando de acuerdo a la naturaleza o fines de la sub-
vención, se requiera la entrega de fondos como financiación necesaria para 
poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la misma.

En particular, se podrán realizar pagos anticipados para las siguientes 
subvenciones:

—Destinadas a financiar proyectos o programas de acción social, protec-
ción civil y cooperación internacional que se concedan a entidades sin fines 
lucrativos o a federaciones, confederaciones o agrupaciones de las mismas,.

—A otras entidades beneficiarias que no dispongan de recursos suficien-
tes para financiar temporalmente la ejecución de la actividad subvencionada. 
En este supuesto deberá motivarse en el expediente la adopción del pago 
anticipado, siendo necesaria la solicitud por parte de peticionario.

La posibilidad, procedimiento, condiciones, porcentaje máximo de pagos 
anticipados y régimen de garantías se determinarán en la respectiva convo-
catoria, acuerdo de concesión o convenio.

3. En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios 
cuando se haya solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido 
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarado en 
concurso, salvo que en este haya adquirido la eficacia un convenio, estar 
sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 
22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inha-
bilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

4. Asimismo se podrán realizar pagos a cuenta por una cuantía equivalen-
te a la justificación presentada que supondrán la realización de pagos fraccio-
nados que responderán al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas.

El procedimiento, condiciones y requisitos específicos de pagos a cuenta 
se determinarán en la respectiva convocatoria, acuerdo de concesión o con-
venio.

5. En todo caso, no podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el 
beneficiario no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de 
procedencia de reintegro.

6. En el supuesto de que beneficiario tenga una deuda contraída con la 
Comarca de la Comunidad de Calatayud, podrá compensarse con la cuantía 
a pagar resultante de la liquidación de la subvención.

7. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la sub-
vención en el supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna 
de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre.

Art. 20. Determinación de la cuantía máxima para aceptar pagos en metálico.
1. No se admitirán como justificantes válidos acreditativos del pago los 

que se realicen en efectivo por importe superior a 90 euros.
2. En el caso de premios consistentes en una entrega dineraria será nece-

sario que se aporte cheque nominativo a nombre del premiado, copia de la 
transferencia bancaria o recibí rubricado por el premiado.

Asimismo será necesario un certificado o declaración responsable de re-
presentante legal del beneficiario comprensiva como mínimo del nombre e 
identificación fiscal de los premiados.

Art. 21. Medidas de garantía que, en su caso, se considere preciso cons-
tituir a favor del órgano concedente, medios de constitución y procedimiento 
de cancelación.

1. Las garantías que resulten exigibles con arreglo a las previsiones en las 
convocatorias para los pagos anticipados y los pagos a cuenta se constituirán 
en la Tesorería mediante aval prestado por entidades de crédito o sociedades 
de garantía recíproca o mediante seguros de caución entregados por entida-
des aseguradoras y se cancelarán por acuerdo del órgano concedente una vez 
comprobada la justificación del pago a cuenta o del anticipo.

2. No estarán sujetos a la obligación de constituir garantía las Administra-
ciones Públicas, los beneficiarios de subvenciones inferiores a 3.000 euros, 
las entidades no lucrativas, federaciones, confederaciones que desarrollen 
programas de acción social, protección civil y cooperación internacional y 
aquellas que estén exoneradas por Ley.

Quedarán asimismo dispensados de la obligación de prestar garantía las 
entidades de acreditada solvencia económica y financiera.

3. Estarán obligadas las personas o entidades cuyo domicilio se encuentre 
radicado fuera del territorio nacional y carezcan de establecimiento perma-
nente en dicho territorio.

4. De la constitución de estas garantías no queda exenta ninguna entidad 
privada.

5. Las garantías responderán de las cuantías de dichos pagos y de los 
intereses de demora, y se constituirán por el importe del pago a cuenta o an-
ticipado incrementado en el porcentaje que se establezca en la convocatoria, 
acuerdo de concesión o convenio sin que pueda superar un 20%, debiendo 
cubrir el importe del pago anticipado o, en su caso del pago a cuenta, más el 
importe de los intereses de demora que pudieran derivarse, en la forma y con 
los requisitos establecidos por la normativa vigente.

Art. 22. Circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las 
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, podrán 
dar lugar a la modificación de la resolución.

1. La resolución o acuerdo de concesión se podrá modificar, a solicitud 
del beneficiario, cuando circunstancias sobrevenidas e imprevisibles supon-
gan una alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de 
la subvención, siempre que las mismas no desvirtúen la naturaleza u obje-
tivos de la subvención concedida, que la modificación no dañe derechos de 
terceros y que la solicitud se presente antes de que concluya el plazo para la 
realización de la actividad. En todo caso la solicitud y resolución de las mo-
dificaciones deberán deberá producirse antes de que concluya el plazo para 
la realización de la actividad.

Estas modificaciones pueden suponer la ampliación de los plazos fijados, 
reducción del importe concedido o alteración de las acciones que se integran 
en la actividad.

2. Asimismo, una vez adoptada la resolución de la concesión, podrá rea-
lizarse un reajuste en la distribución de los gastos del proyecto o actividad 
subvencionada, previa autorización del órgano concedente y siempre que la 
autorización no dañe derechos de terceros.

Art. 23. Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquie-
ra Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales.

1. En las subvenciones directas señaladas en el artículo 7.1 c) de la pre-
sente Ordenanza nunca podrá financiarse más del 80% de la actividad, siendo 
incompatibles, por encima de dicho porcentaje, con otras ayudas, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales, salvo las concedidas por razones humanitarias.

2. El resto de subvenciones podrán ser compatibles, si así lo determina 
la convocatoria, con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos in-
ternacionales siempre que no se rebase el costo de la misma, sin perjuicio 
de lo que al respecto pudiera establecer la normativa reguladora de las otras 
subvenciones concurrentes. En todo caso la obtención de otras subvenciones 
o recursos para financiar la actividad subvencionada deberá ser comunicada 
a la entidad concedente.

3. Como norma general, en el caso de que la convocatoria establezca la 
compatibilidad del punto 2 de este artículo la suma de las ayudas públicas 
para la misma actividad no podrán suponer más del 80% de la actividad 
subvencionada, salvo que se disponga lo contrario. Si la suma de las ayudas 
públicas superare dicho porcentaje el órgano concedente de la subvención 
reducirá la misma hasta cumplir con dicho porcentaje.

4. Cuando se produzca exceso de las subvenciones percibidas de distintas 
entidades públicas respecto del coste del proyecto o actividad, el beneficiario 
deberá reintegrar a la Comarca de la Comunidad de Calatayud el exceso que 
corresponda en proporción a la subvención concedida por este, junto con los 
intereses de demora que correspondan desde el momento en que se percibió 
el importe de la subvención hasta el día en que, efectivamente, se procede a 
su devolución, uniendo la carta de pago a la correspondiente justificación. 
No obstante, cuando sea la Comarca la que advierta el exceso de financia-
ción, exigirá el reintegro por el importe total del exceso, hasta el límite de la 
subvención otorgada por este.

5. En todo caso, la obtención concurrente de otras aportaciones fuera de 
los casos, y en las condiciones establecidas en los apartados anteriores, dará 
lugar a la modificación de la resolución o acuerdo de concesión.

Art. 24. Causas del reintegro y de la pérdida al derecho al cobro de 
subvenciones.

1. Con carácter general procederá el reintegro de las subvenciones en 
los supuestos y bajo las condiciones y requisitos establecidos en el caso de 
invalidez de la resolución de concesión regulada en el artículo 36 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

2. Asimismo, procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exi-
gencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de 
la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia de reintegro, 
así como la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención:
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a) En los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre.

b) Cuando la forma de justificar la subvención sea a través de cuenta 
justificativa con aportación de justificantes de gasto o simplificada y se dé 
alguno de estos supuestos:

1.º Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfi-
co mercantil sean ilegibles.

2.º Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfi-
co mercantil no guarden relación con la actividad o proyecto subvencionado.

3.º Los documentos justificativos de los gastos realizados consistan en 
autofacturas.

4.º Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el trá-
fico mercantil hayan sido estampillados a nombre de otro cofinanciador y 
se pretenda imputar a la subvención concedida un porcentaje del gasto que 
resulte incompatible con el reflejado en la estampilla.

5.º Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfi-
co mercantil no acrediten el emisor o bien no se hubieran emitido a nombre 
del beneficiario.

6.º Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfi-
co mercantil no indiquen el concepto del gasto realizado.

c) Cuando el importe de la subvención se calcule como un porcentaje del 
coste final de la actividad o proyecto y de su ejecución resultara un porcen-
taje de financiación por parte de la Comarca de la Comunidad de Calatayud 
superior al inicialmente previsto, se procederá al reintegro del exceso.

d) Aquellos casos que adicionalmente se establezcan en la respectiva con-
vocatoria, acuerdo de concesión o convenio.

Art. 25. Procedimiento de reintegro.
1. El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, y en su Reglamento, siendo el órgano com-
petente para exigir el reintegro el concedente de la subvención, mediante la 
resolución del procedimiento regulado en la citada ley.

2. El órgano competente para iniciar y resolver el procedimiento de re-
integro deberá dar traslado a la Intervención General de las resoluciones 
que adopte respecto de la incoación, medidas cautelares y finalización del 
procedimiento.

3. Una vez acordado el inicio del procedimiento de reintegro, como medi-
da cautelar, podrá ser acordada por el órgano concedente, a iniciativa propia 
o a propuesta de la Intervención General o de la autoridad pagadora, la sus-
pensión de los libramientos de pago de las cantidades pendientes de abonar 
al beneficiario sin superar en ningún caso, el importe que fijen la propuesta o 
resolución de inicio del expediente de reintegro, con los intereses de demora 
devengados hasta aquel momento.

4. Cuando se produce la devolución voluntaria realizada por el benefi-
ciario, sin el previo requerimiento del órgano competente, este adoptará la 
correspondiente resolución con el cálculo de los intereses de demora produ-
cidos hasta ese momento.

5. Se deberá establecer en la convocatoria respectiva, acuerdo de conce-
sión o convenio los medios disponibles para que el beneficiario pueda efec-
tuar esta devolución, de conformidad con las instrucciones emitidas al efecto 
por el órgano competente.

6. Cuando se produzca exceso de las subvenciones percibidas de distintas 
entidades públicas respecto del coste del proyecto o actividad, el beneficiario 
deberá reintegrar el exceso que corresponda en proporción a la subvención 
concedida por este, junto con los intereses de demora que correspondan des-
de el momento en que se percibió el importe de la subvención hasta el día en 
que, efectivamente, se procede a su devolución, uniendo la carta de pago a la 
correspondiente justificación.

No obstante, cuando sea la Comarca la que advierta el exceso de financia-
ción, exigirá el reintegro por el importe total del exceso, hasta el límite de la 
subvención otorgada por este.

Art. 26. Publicidad de las subvenciones concedidas.
La publicidad de las subvenciones concedidas se realizará en el diario 

oficial correspondiente y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, de 
acuerdo con lo que establezca la legislación vigente.

Art. 27. Período durante el cual el beneficiario debe destinar los bienes 
al fin concreto para el que se concedió la subvención.

En los casos de bienes inscribibles en un registro público no será inferior 
a cinco años, ni dos para el resto de los bienes, salvo que la convocatoria fije 
uno mayor en ambos casos.

Art. 28. Subcontratación de las actividades subvencionadas por los be-
neficiarios.

1. A los efectos de estas bases reguladoras, se entiende que el beneficiario 
subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total o parcial del 
proyecto o actividad subvencionada. Queda fuera de este concepto, la con-
tratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la 
realización por sí mismo de la actividad subvencionada.

2. Los beneficiarios podrán subcontratar hasta un porcentaje del 50% 
del importe de la actividad subvencionada. En la convocatoria, convenio o 
acuerdo de concesión se podrá establecer un porcentaje inferior o prohibir 
la subcontratación.

3. En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el 

coste de la actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido 
de la misma.

4. Tampoco podrá concertarse por el beneficiario la ejecución de las acti-
vidades subvencionadas, con personas o entidades incursas en alguna de las 
prohibiciones establecidas en el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, y 31 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

5. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20% del im-
porte de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la sub-
contratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por el órgano 

concedente de la subvención, para lo cual el beneficiario solicitará dicha 
autorización por escrito al citado órgano con carácter previo a la celebración 
del contrato, no pudiendo celebrarse este hasta que la misma fuera otorgada. 
Si en el plazo de un mes no se hubiera dictado resolución al respecto, los 
interesados podrán entender desestimada su solicitud por silencio adminis-
trativo.

Las actividades que se realicen con terceros superando los límites ante-
riores y que no cuenten con la preceptiva autorización no se considerarán 
gastos subvencionables.

disposición adicional pRimeRa

Subvenciones de concesión directa en que se acrediten razones de interés 
público, social, económico o humanitario.

1. Podrán concederse directamente, con carácter excepcional, las subven-
ciones en las que se acrediten razones de interés público, social, económico 
o humanitario, de acuerdo con lo establecido en la normativa básica estatal.

2. La concesión de estas subvenciones se efectuará a solicitud del intere-
sado y se instrumentará mediante resolución del presidente de la Comarca, 
previa acreditación en el expediente del cumplimiento de los requisitos que 
justifican su concesión directa.

3. En el expediente se incluirán los siguientes documentos elaborados por 
el órgano competente para la gestión de las subvenciones:

a) Una memoria justificativa con el siguiente contenido mínimo:
—Antecedentes.
—Objetivos.
—Compromisos que se adquieren.
—Razones que motivan la concesión de la subvención.
—Justificación detallada de las razones que acreditan el interés público, 

social, económico o humanitario.
b) Una memoria económica en la que se detallen los efectos económicos 

y su forma de financiación, indicando el coste total de la actividad a subven-
cionar, el importe de la subvención y aplicación presupuestaria a la que se 
imputa el gasto, así como, en su caso, el carácter plurianual y distribución 
temporal del mismo.

4. Las actuaciones que hubieran concurrido o podido concurrir en proce-
dimientos sujetos a una convocatoria de subvenciones no podrán ser objeto 
de subvención al amparo de este artículo.

5. La resolución o el convenio deberán contener, en todo caso, los si-
guientes datos:

a) Motivos por los que no es posible la utilización del procedimiento de 
concurrencia competitiva para la concesión de la subvención justificando la 
dificultad de su convocatoria pública.

b) Objeto y fin de la subvención, con expresión de la actividad concreta 
que se financia, detallada y desglosada.

c) Obligaciones del beneficiario.
d) Obligaciones del concedente.
e) Importe de la subvención y aplicación presupuestaria a la que se im-

puta el gasto, así como, en su caso, el carácter plurianual y distribución tem-
poral del mismo.

f) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas e 
ingresos.

g) Plazos y forma de justificación de la subvención, con expresión deta-
llada de los documentos que la contengan.

h) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de anticipo y 
garantías exigibles.

6. Las subvenciones directas que se otorguen por razones humanitarias no 
requerirán de cofinanciación, pudiendo ser subvencionado el importe íntegro 
del presupuesto solicitado.

disposición adicional segunda

La acción de fomento desarrollada por las distintas áreas comarcales en 
ejercicio de las competencias reconocidas por la ley a la entidad comarcal se 
regirá por sus bases reguladoras específicas, respetando los principios fun-
damentales de gestión de las subvenciones relativos a la publicidad, trans-
parencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, eficacia 
en el cumplimiento de objetivos y eficiencia en la asignación de recursos.

disposición adicional teRceRa

Se faculta al presidente de la Comarca de la Comunidad de Calatayud 
para aprobar y modificar los modelos y formularios normalizados que resul-
ten necesarios para la adecuada aplicación de la presente Ordenanza y de las 
convocatorias de subvenciones.
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disposición deRogatoRia

Derogación normativa. — Queda derogada la Ordenanza reguladora de 
las normas para la concesión de subvenciones de la Comarca de la Comu-
nidad de Calatayud aprobada pro acuerdo plenario de 24 de enero de 2005.

disposición Final

Publicación y entrada en vigor. — De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 33.2 b), 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, la presente Ordenanza fue aprobada por el 
Pleno de la Comarca de la Comunidad de Calatayud en sesión celebrada 
el día 5 de mayo de 2016 y entrará en vigor a partir del día siguiente a la 
presente publicación en el BOPZ, al haber transcurrido el plazo previsto en 
el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local.

Calatayud, a 21 de junio de 2016. — El presidente, Ramón Duce Maestro.

L A Y A N A Núm. 6.121
Aprobada inicialmente, por acuerdo del Pleno de fecha 30 de mayo de 

2016, la modificación de las bases de ejecución del presupuesto municipal 
para el año 2016, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se exponen al público el expediente y la documen-
tación preceptiva por plazo el de quince días desde la publicación de este 
anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado la modificación se considerará 
definitivamente aprobada, si durante el citado plazo no se presentan recla-
maciones.

Layana, a 14 de junio de 2016. — El alcalde, Jesús Gay Cortés.

L E C I Ñ E N A Núm. 6.124
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del artículo 177.2, del 

Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haber-
se presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de fecha 18 de 
mayo de 2016, sobre el expediente de modificación de créditos núm. 5/2016 
del presupuesto en vigor, en la modalidad de crédito extraordinario, financia-
do con cargo superávit presupuestario y remanente de tesorería para gastos 
generales y baja por anulación de partida de gastos no comprometida, con 
arreglo al siguiente detalle:

Altas en aplicaciones de gastos

Financiación
Estas inversiones se financiarán con cargo al superávit presupuestario, 

procedente de la liquidación del ejercicio 2015-RTGG-87001, en importe de 
118.000 euros, y con la baja por anulación de la partida de gastos no compro-
metida: 23340.63203, que asciende a 9.500 euros.

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 
del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y 
plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del 
Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho re-
curso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

Leciñena, a 18 de junio de 2016. — El alcalde, Gonzalo Gavín González.

L E C I Ñ E N A Núm. 6.125
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del artículo 177.2, del 

Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el tex-
to refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse 
presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de fecha 18 de mayo 

de 2016, sobre el expediente de modificación de créditos núm. 4/2016 del 
presupuesto en vigor, en la modalidad de suplementos de crédito, financiado 
con remanente líquido de tesorería para gastos generales de los inicialmente 
presupuestados, con el siguiente detalle:

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 s 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, los interesados po-
drán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma 
y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la 
Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la 
efectividad del acto o acuerdo impugnado.

Leciñena, a 18 de junio de 2016. — El alcalde, Gonzalo Gavín González.

M A N C H O N E S Núm. 6.126
Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Man-

chones para el ejercicio 2016, al no haberse presentado reclamaciones en el pe-
ríodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de 
la entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el 
artículo 169 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del 
mismo por capítulos.

Presupuesto 2016
Estado de ingresos

Capítulo Descripción Importe consolidado

 1 Impuestos directos 29.500
 2 Impuestos indirectos 500
 3 Tasas y otros ingresos 28.795
 4 Transferencias corrientes 49.797
 5 Ingresos patrimoniales 34.000,00
 7 Transferencias de capital 39.522,92
 9 Pasivo financiero 0,00
  Suma total ingresos 189.855,92

Estado de gastos
Capítulo Descripción Importe consolidado

 1 Gastos de personal 25.629,60
 2 Gastos en bienes corrientes 78.816
 3 Gastos financieros 2.720
  4 Transferencias corrientes 4.433
 6 Inversiones reales 76.272,92
 9 Pasivo financieros 3.984
  Suma total gastos 189.855, 92

 

 
 

Aplicación 
Presupuestaria 

Descripción Euros 

4540 619.00 
REHABILITACIÓN DEL FIRME DE LA 
CARRETERA DE LA VAL 15.000,00 € 

4120 61901 BALSA DE ZUERA 80.000,00 € 

1650 62300 ESTABILIZADORES REDUCTORES DE 
FLUJO LUMINOSO 

19.000,00 € 

9330 63203 
REHABILITACIÓN DE CASA DE LA 
MUJER 

13.500,00 € 

  TOTAL GASTOS 127.500,00 € 

 

 

 
Altas en aplicaciones de Gastos 

 
 SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS   
Progr. Econ. Descripción c.jca. Dotación 

Inicial 
   Modif. Consig Final                                    

1710 21002 ZONAS VERDES,CONSV. Y 
MANTENIMIENTO 

SC 4.000,00 € +1.000,00€ 5.000,00 €   

1721 21003 MANTENIMIENTO 
ESCOMBRERA 

SC 2.500,00 € +2.000,00€ 4.500,00 €   

1510 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS 
TÉCNICOS 

SC 14.000,00 € +6.000,00€ 20.000,00€  

4230 62502 SEÑALIZACIÓN Y 
BARRERAS CANTERA 

SC 6.000,00 € +1.000,00€ 7.000,00 € 
 

  Total Modificaciones.         10.000,00 €    
 

Total incremento de gastos: 10.000,00 €. 
 
Financiados con:  

 
Alta en concepto de Ingresos 

 
 MAYORES INGRESOS EFECTIVAMENTE RECAUDADOS   
Partida Descripción Consignación 

Previa 
Modificación Consignación     

Final 
  

29000  I.C.I.O.  4.000,00 €  +4.292,28 
€ 

 8.292,28 €   

           Total Modificaciones.   4.292,28 €   
 
Bajas por anulación en partidas de gastos 
 
BAJAS POR ANULACIÓN EN PARTIDAS DE GASTOS NO COMPROMETIDAS   

Partida Descripción Consignación 
Previa 

Modificación Consignación     
Final 

  

4540.21006  MANTENIMIENTO CARRETERA 
DE LA VAL 

 4.500,00 € -4.500,00€  0,00   

1650.62900 ALUMBRADO EN CALLE DEL 
CAMPO DE FÚTBOL 

 5.000,00 € -1.207,72€  3.792,28€  

           Total Modificaciones.   5.707,72 €   
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Plantilla de personal
—Una plaza de secretario-interventor, en agrupación con Murero.
—Una plaza de peón laboral, a tiempo parcial.
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directa-

mente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece 
la normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto 
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Manchones, a 20 de junio de 2016. — El alcalde, Francisco Pardillos Marín.

MANCOMUNIDAD  RIBERA  IZQUIERDA
DEL  EBRO Núm. 6.120
EDICTO de la Oficina de Gestión Tributaria de la Mancomunidad Ribera 

Izquierda del Ebro relativo a aprobación de padrones y listas cobratorias; 
exposición pública y período de cobro en vía voluntaria (tercera voluntaria 
de 2016).
Por decreto de Presidencia de 16 de junio de 2016 fueron aprobados los si-

guientes padrones y listas cobratorias:
• La Puebla de Alfindén:
1. Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica, ejercicio 2016.
2. Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana (no domiciliados), 

ejercicio 2016.
3. Tasa por suministro de agua potable a domicilio y alcantarillado, corres-

pondiente al segundo trimestre de 2016.
4. Impuesto sobre actividades económicas, ejercicio 2016.
• Nuez de Ebro:
1. Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica y de características 

especiales, ejercicio 2016.
2. Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana (no domiciliados), 

ejercicio 2016.
• Villafranca de Ebro:
1. Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica y de características 

especiales, ejercicio 2016.
2. Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana (no domiciliados), 

ejercicio 2016.
3. Tasa por suministro de agua potable a domicilio y alcantarillado corres-

pondiente al segundo trimestre de 2016.
• Osera de Ebro:
1. Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana, rústica y de carac-

terísticas especiales, ejercicio 2016.
2. Tasa por suministro de agua potable a domicilio y alcantarillado, corres-

pondiente al segundo trimestre de 2016.
• Pastriz:
1. Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana y rústica, ejer-

cicio 2016.
2. Tasa por suministro de agua potable a domicilio, correspondiente al segun-

do trimestre de 2016.
Durante el plazo de quince días, a partir del siguiente al de la publicación 

del presente edicto en el BOPZ, quedan expuestos los anteriores padrones y 
listas cobratorias a información pública en las Secretarías de los Ayuntamientos 
respectivos y en la Oficina de Gestión Tributaria de la Mancomunidad, al objeto 
de que los interesados puedan examinarlos y formular, en su caso, las oportunas 
reclamaciones.

Régimen de recursos

Contra el acto administrativo de aprobación de los padrones, listas cobrato-
rias y liquidaciones tributarias en los mismos incorporadas caben los siguientes 
recursos:

• Padrón y listas cobratorias del IBI:
—Recurso de reposición previsto en el artículo 14.2 del Real Decreto legis-

lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, ante la Presidencia de la Mancomunidad 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de finalización del perío-
do de exposición pública, el cual deberá entenderse desestimado transcurrido el 
plazo de un mes desde su interposición sin que se haya notificado su resolución 
expresa. En tal caso podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza en el plazo de seis 
meses, a contar desde el día siguiente a aquel en que el recurso de reposición 
haya de entenderse desestimado de forma presunta.

No obstante, cuando la reclamación o recurso se interponga contra los ac-
tos de inclusión, exclusión o variación de los datos del padrón del impuesto 
sobre bienes inmuebles que figuran en las listas cobratorias, en aplicación de lo 
señalado en el artículo 77.6 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, el recurso de reposición deberá presentarse ante la Delegación 
Especial de Economía y Hacienda en Aragón-Zaragoza, Gerencia Regional del 
Catastro, en el plazo de un mes, o reclamación económico-administrativa ante 

el Tribunal Administrativo Regional en el mismo plazo, a contar desde el día 
siguiente al del término del período voluntario, o, en su caso, al de la notificación 
expresa o presunta de la resolución del recurso previo de reposición. No podrán 
simultanearse la interposición del recurso de reposición y la reclamación eco-
nómico-administrativa (arts. 222 y 223 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria).

• IAE y tasa por suministro de agua potable a domicilio y alcantarillado:
—Recurso de reposición ante la Presidencia de la Mancomunidad en el plazo 

de un mes, a contar desde el día siguiente al de finalización del período de ex-
posición pública, el cual deberá entenderse desestimado transcurrido el plazo de 
un mes desde su interposición sin que se haya notificado su resolución expresa. 
En tal caso podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza en el plazo de seis meses, 
a contar desde el día siguiente a aquel en que el recurso de reposición haya de 
entenderse desestimado de forma presunta.

Plazos de pago

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Recaudación, 
se hace pública la apertura del período de cobranza para los recibos de los ante-
riores padrones y listas cobratorias.

—Período voluntario: Desde el 18 de julio al 19 de septiembre de 2016.
—Período ejecutivo: Se inicia vencido el período voluntario y determina el 

devengo de los recargos del período ejecutivo y de los intereses de demora pre-
vistos en los artículos 28 y 26 de la Ley General Tributaria.

Formas de pago

En cualquier entidad bancaria de la red de sucursales Ibercaja Banco o Ban-
tierra, si está en período voluntario.

Medios de domiciliación

a) Personándose en las dependencias de la Oficina de Gestión Tributaria:
—Recaudación: Plaza de España, 1, de La Puebla de Alfindén.
b) Acudiendo a su banco (llevando el recibo que se desea domiciliar).
c) Remitiendo un fax al 976 108 905, facilitando su código de cuenta confor-

me al código internacional de cuenta bancaria (IBAN).

Notas de interés

a) A los contribuyentes que no tengan su cuota domiciliada, para poder rea-
lizar el abono de estas cuotas en las circunstancias antedichas se les remitirá al 
domicilio fiscal la carta de pago (recibo), la cual les será diligenciada de “recibí”, 
en el momento del abono de la cuota, por la entidad a través de la cual efectúen 
el pago. De esta medida se excepciona a los obligados tributarios que no tengan 
domiciliado su recibo de IBI urbana correspondiente a los municipios de La 
Puebla de Alfindén, Villafranca de Ebro y Nuez de Ebro, puesto que el abono de 
la totalidad de la liquidación se efectuará en el segundo período de cobro en que 
se ha fraccionado dicho impuesto.

b) Los contribuyentes que no tengan su cuota domiciliada, si no han recibido 
la carta de pago, deberán acudir a las oficinas de gestión tributaria en plaza de 
España, 1 (edificio de porches), para solicitar un duplicado, subsanar el posible 
error en el domicilio fiscal y abonar la cuota antes del día 19 de septiembre de 
2016, fecha en que finaliza el período voluntario de pago.

El cargo en cuenta se realizará previsiblemente el 12 de septiembre.
Alfajarín, a 16 de junio de 2016. — El presidente, Jesús Vicén Falcón.

U S E D Núm. 6.127
Doña Marta Alba Cucalón, secretaria del Ayuntamiento de Used (Zaragoza), 

certifica: Que el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 8 
de abril de 2016, adoptó el siguiente acuerdo:

«17. Aprobación, si procede, de la delegación intersubjetiva de competen-
cias en materia de disciplina urbanística a favor de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Tras el estudio del tema, la Corporación municipal aprueba por unanimidad:
Vista la posibilidad de delegación intersubjetiva de competencias en materia 

de disciplina urbanística a favor de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, prevista en el artículo 38.Cinco de la Ley 2/2016, de 28 de enero, 
de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
y la nueva disposición adicional decimoquinta añadida al texto refundido de la 
Ley de Urbanismo, aprobado per Decreto legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 
Gobierno de Aragón.

Considerando el interés público del Ayuntamiento de Used en el cumpli-
miento de la normativa urbanística y el orden urbanístico, estableciendo como 
prioridad la disciplina urbanística para la conservación del medio ambiente ur-
bano y el respeto a la ordenación de los usos y actos edificatorios previstos en la 
normativa urbanística municipal.

Atendiendo a la carencia de medios materiales y personales del Ayuntamien-
to para el ejercicio de dicha competencia.

Incoado expediente sobre la delegación de competencias en materia de dis-
ciplina urbanística a favor de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.Cinco de la Ley 
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2/2016, de 28 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, la comisión informativa propone al Pleno la adopción del 
siguiente

acueRdo:
Primero. — Delegar en la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Aragón el ejercicio de las competencias municipales en materia de disciplina 
urbanística. Estas competencias delegadas comprenden, exclusivamente, las de 
inspección urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia 
de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción, edifica-
ción o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanís-
tica u orden de ejecución o ya terminados, que resultan incompatibles, total o 
parcialmente, con la ordenación urbanística vigente, y puedan tipificarse como 
infracción urbanística grave o muy grave, incluyendo los correspondientes pro-
cedimientos de ejecución.

Segundo. — Delegar en la Administración de la Comunidad Autónoma la 
competencia para resolver los recursos administrativos que puedan interponerse 
contra las resoluciones del director general de Urbanismo en su actuación por 
delegación. La delegación de la competencia para resolver los recursos adminis-
trativos que pudieran interponerse se efectúa en la persona del consejero compe-
tente en materia de urbanismo.

Los recursos que pudieran interponerse ante la jurisdicción contencioso-ad-
ministrativa frente a las resoluciones firmes dictadas por la Administración dele-
gada serán objeto de representación y defensa por parte de los Servicios Jurídi-
cos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Tercero. — Los ingresos económicos derivados de la imposición y cobro 
de sanciones urbanísticas en materia de disciplina urbanística respecto de los 
supuestos de hecho contemplados en la disposición adicional decimoquinta del 
texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón se imputarán a la Adminis-
tración municipal delegante. En caso de que las sanciones impuestas no sean 
satisfechas en período voluntario por el obligado al pago, el procedimiento de 
apremio será impulsado y tramitado por los cauces habituales de la Administra-
ción local delegante.

Cuarto. — Los gastos económicos que pudieran derivarse de las demolicio-
nes acordadas por parte de la Administración delegada correrán por cuenta de la 
Administración municipal delegante.

Quinto. — Autorizar a la señora alcaldesa, doña María Carmen Sánchez Pé-
rez, para la firma de cuantos documentos sea necesario o conveniente formalizar 
para la plena efectividad de este acuerdo.

Sexto. — El presente acuerdo deberá publicarse en el BOPZ y notificarse a 
la Dirección General de Urbanismo del Departamento de Vertebración del Terri-
torio, Movilidad y Vivienda, a efectos de que por parte del Gobierno de Aragón 
se proceda a la aceptación de la delegación aquí conferida, y, aceptada esta, se 
publicará la misma en el “Boletín Oficial de Aragón”, momento a partir del cual 
la delegación efectuada será totalmente efectiva.

Séptimo. — La delegación de competencias en materia de disciplina urbanís-
tica, una vez efectiva de conformidad con lo señalado en la disposición adicional 
decimoquinta del texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, tendrá 
eficacia indefinida hasta que no se produzca la publicación de su revocación en 
el BOPZ.

Octavo. — En virtud de los principios de coordinación administrativa y coo-
peración, las Administraciones, delegante y delegada, deberán articular medios 
de colaboración al efecto de informarse recíprocamente de las actuaciones de 
inspección que se realicen en el término municipal y del estado de tramitación 
de los expedientes incoados.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente, con el visto 
bueno de la señora alcaldesa, en Used a 17 de junio de 2016. — La secretaria, Marta 
Alba Cucalón. — Visto bueno: La alcaldesa, María Carmen Sánchez Pérez».

SECCIÓN  SÉPTIMA
ADMINISTRACIÓN  DE  JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO  NÚM.  4 Núm. 5.843
Don José Miguel Mainer Burgueño, letrado de la Administración de Justicia del 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en virtud de lo acordado en los autos de procedimiento ordi-

nario número 1.115/2015-B, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
156.4 y 164 LEC, por el presente se notifica a José Daniel Estaben Cortés que 
en el presente procedimiento de juicio ordinario número 1.115/2015-B se ha 
dictado sentencia estimatoria condenando al mismo, contra la que cabe inter-
poner recurso de apelación. Dicha sentencia se encuentra a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado.

Zaragoza, a treinta de mayo de dos mil dieciséis. — El letrado de la 
Administración de Justicia, José Miguel Mainer Burgueño.

JUZGADO  NÚM.  6 Núm. 11.349/2015
Doña Teresa Aznar Primicia, secretaria judicial del Juzgado de Primera Instancia 

número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el presente procedimiento de divorcio contencioso nú-

mero 342/2015-1, seguido a instancia de Ahyskel Valle Castillo Ruiz frente  a 
Manuel Luis Pereira de Melo Correia, se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal 
se encuentra a su disposición en esta Secretaría, y contra la que cabe interponer 
recurso de apelación en veinte días.

Y encontrándose dicho demandado Manuel Luis Pereira de Melo Correia en 
paradero desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en 
forma al mismo.

Zaragoza, a cinco de octubre de dos mil quince. — La secretaria judicial, 
Teresa Aznar Primicia.

JUZGADO  NÚM.  19 Núm. 5.850
Doña Raquel Blanco Lafragüeta, secretaria judicial del Juzgado de Primera 

Instancia número 19 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el Juzgado de Primera Instancia número 19 de Zaragoza, el 

pasado 25 de mayo de 2016 se dictó sentencia que se notifica por medio del presente 
edicto a los demandados Miguel Ángel Rubio Domínguez y Eva María Pérez Salazar.

Se hace saber a los referidos demandados que en el Juzgado reseñado pueden 
tener conocimiento íntegro de la sentencia.

El contenido del presente edicto se ajusta a la Instrucción 6/12 de la Secreta-
ría General de la Administración de Justicia.

Y para que conste y su publicación en “Boletines Oficiales”, expido el pre-
sente en Zaragoza, a veintisiete de mayo de dos mil dieciséis. — La letrada de la 
Administración de Justicia, Raquel Blanco Lafragüeta.
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TARIFAS Y CUOTAS 
(Art. 7.º Ordenanza fiscal núm. 3 vigente)

1. Anuncios:
1.1. Cuando se remitan por correo electrónico o en soporte informático y cumplan las prescripciones 

técnicas establecidas en el Reglamento de gestión del BOPZ, de forma que permita su
 recuperación sin necesidad de realizar ningún trabajo de composición y montaje:
 —Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,025 euros.
 —Anuncios urgentes: Ídem ídem, 0,050 euros.
1.2. Cuando se remitan en soporte papel y sea necesario transcribir el texto del anuncio:
 —Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,0300 euros. 
 —Anuncios urgentes: Ídem ídem, 0,0600 euros.
2. Información en soporte electrónico:
2.1. Cada página de texto de una disposición o anuncio: 0,05 euros.
2.2. Si se facilita en disquete, además: 1 euro.
2.3. Si se facilita en CD-ROM, además: 3 euros.
3. Suscripción al BOPZ para su recepción por correo electrónico: 10 euros/mes.
4. Suscripción al BOPZ en formato papel: 50 euros/mes.
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